
  

Quito. 05 de septiembre de 2018 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

De mis consideraciones: 

NELLY PATRICIA CHILIQUINGA MONTENEGRO, de nacionalidad ecuatoriana, con c.c 

0401023650, domiciliada en las calle Juan José Páez y Miguel Ángel Buonaroti y esquina 

ciudad de Ibarra, celular 0980607216, fijo 062-603-153, correo electrónico 

nellychiliquingaS(gmail.com. 

En calidad de heredera de mi difunto padre el Sr. Galo Oswaldo Chiliquinga Toapanta, Ex 

Gerente de la Cia. De Transporte Pesado GALO FEDERALEXPRES S.A, a usted respetuosamente 

digo: 

Adjunto ta posesión efectiva. 

Lo que comunico para los fines de ley. 

Atentamente, 

   
NE 2 de MONTENEGRO 

c.c 0401023650 

    RIN ENDE poo $ 
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01 692-0001 9771 20161001004P03085 

PROTOCOLIZACIÓN 20161001004P03085 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JULIO CEL 2016, (11 52) 

'TURGA: NOTARIA CUARTA DEL CANTOR ¡BARRA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  APETICIÓN UE; 
  NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  MONTENEGRO ORES ZO 
ESPERANZA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0409482113 

  CHILIQUINGA MONTENEGRO S o 
NELLY PATPICIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0401022850 

    CHILTQUINGA MONTENEGRO 
AMANDA VIVIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0401023510         
  

Ibservaciones: 

a 
    

NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARTA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN IBARRA 
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NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON IBARRA 

  
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

              

  

  

    
  

  
  

  

  

  

EXTRACTO 

[[Escritura N*: [2016100100403084 1 

ACTÓ O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|1 DE JULIO DEL 2016, (11 52) 

[OTORGANTES 

DO 7 OTORGADO FOR 

9 Persona NombresiRazón soctal Tipo intervinineto meno de 14 Ema ción Nacionalidad] Calidad aora a le 

u MONTENEGRO OREE ZOILA POR SUS FROPIOS 2” 4 ECUATORIA [HEPELERO( Natural PERANZA DERECHOS CEDULA oa00r82113 [nz A) 

sgrural | EHILIQUINGA MONTENESRO — [POR SUSPROPIOS — Tegoya osoro2as1o  JECUATORIA [HEREDERO( 
A : DTO OS mA Ñ 
CHILIQUIMGA MONTENEGRO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [HERECERO( 

2 Peel [netiy PATRICIA DERECHOS CEDULA 0401022650 ya A) 
MENDEZ SUAREZ EDWIN POR SUS PROPIOS Ei ECUATORIA a Natural LEG muNDO DERECHOS CEDULA imiarseiao lua TESTIGO 

- hr SALAZAR ENRIQUEZ MIRIAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA a 
: a Natural PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1003043294 NA TESTIGO 

po - OS > AFAVORDE — _ _ 

| Persona | ' Nombres/Razón social Tipo interviniente | Documento de No. Naclonalldad| Calidad Persona que A A O ión representa ! 

UBICACIÓN 
. Provincia [ Cantón ] Parroquia 

pMSABURA [IBARRA | SAGRARIO f 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

I [OS JETO/OBSERVACIONES:   
  

  

CONTRATO: [noerezmnaoa       
  

| CUANTÍA DEL ACTO O 

   
   

  

XT 
NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO ANDRADE ARMAS 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN ¡BARRA



  

  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE BIENES DEJADOS POR EL SR. GALO OSWALDO CHILIQUINGA 
TOAPANTA . 

OTORGADO POR: NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN IBARRA 

A FAVOR DE: SRA. ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO ORBE 

SRA. NELLY PATRICIA CHILIQUINGA MONTENEGRO 

Y SRA. AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO 

SE DIO DOS COPIAS 

ESCRITURA NRO. 2016 — 10 — 01 — 04 - PO3085 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy día viernes uno de julio del dos mil 

dieciséis, ante mi Doctor Diego Sustavo Andrade Armas, Motario Cuarto del Cantón 

Ibarra, y en atención a la petición formulada por Zoila Esperanza Montenegro Orbe, 

viuda, Nelly Patricia Chiliquinga Montenegro, casada, y Amanda Viviana Chiliquinga 

Montenegro, casada, procedo a la elaboración de la presente Acta de Posesión 

Efectiva Proindiviso de acuerdo a los siguientes puntos: a) Los comparecientes 

manifiesta que conforme a la escritura pública de Declaración Juramentada, 

celebrada en este mismo día viernes uno de julio del dos mil dieciséis, la señora 

ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO ORBE, en calidad de cónyuge sobreviviente, 

y sus hijas NELLY PATRICIA CHILIQUINGA MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA 

CHILIQUINGA MONTENEGRO, en calidad de esposa e hijas, y por lo tanto únicas 

y universales herederas de los bienes dejados por el causante el señor GÁLO 

OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA, quien falleció en la Parroquia El Sagrario, 

Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, País Ecuador, el uno de junio del dos mil 

dieciséis, conforme justificamos con la partida de defunción, que se adjunta como 

documentos habilitantes, para lo cual presentamos los siguientes documentos: a) 

 



  

inscripción de partidas de defunción, b) Partidas de Nacimiento, c) Copias de 

cédulas, d) Certificados de Gravámenes, d) Comprobante de liquidación de la Clla 

de Oro del Banco Solidario, e) Certicado de la Compañía de Transporte Pesado 

Galo Federalexpress S.A., y me solicitan que les conceda la POSESIÓN EFECTIVA 

PROINDIVISO a favor de la señora ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO ORBE, 

en calidad de cónyuge sobreviviente, y a sus hijas NELLY PATRICIA CHILIQUINGA, 

MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO, en calidad 

de esposa e hijas, de lo siguiente: Un Contrato de prestación de servicios de 

custodia, del Banco Solidario, comprobante de liquidación Número OP: 

5910508752215, a nombre de Chiliquinga Toapanta Galo Oswaldo, Oficina 

Ibarra, Olla de Oro Consumo Prenda en el Banco Solidario; - En la Compañía 

de Transporte Pesado Galo FederalExpress S.A. veinte y seis acciones en 

esta compañía y las acciones de la Cooperativa San Francisco; - Un lote de 

terreno signado con el número cuatro donde actualmente se encuentra 

construida una casa de habitación, ubicada en ell sector urbano de la 

Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura; - Un lote de 

terreno ubicado en el sector urbano perteneciente a la Parroquia Pioter, 

Cantón Tulcán, Provincia del Carchi; - Acciones y derechos en un lote de 

terreno que se encuentra ubicado en la zona San Francisco de Pioter, 

perteneciente a la Parroquia de Pioter, Cantón Tulcán, provincia del Carchi, y 

todos los bienes hereditarios sean estos muebles e inmuebles y todos los 

que aparecieren dentro de la Provincia o a Nivel Nacional. Al efecto y en 

ejercicio de la fe pública de que me hallo investido, de acuerdo a la facultad, 

del numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, de la ley 

 



  

  

ocho de noviembre del mismo año, Yo Doctor Diego Gustavo Andrade Armas, 

Notario Cuarto del cantón Ibarra CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA: 

PROINDIVISO de todos los lo siguiente: Un Contrato de prestación de 

servicios de custodia, del Banco Solidario, comprobante de liquidación 

Número OP: 5910508752215, a nombre de Chiliquinga Toapanta Galo 

Oswaldo, Oficina Ibarra, Olla de Oro Consumo Prenda en el Banco Solidario; 

- En la Compañía de Transporte Pesado Galo FederalExpress S.A. veinte y 

seis acciones en esta compañía y las acciones de la Cooperativa San 

Francisco; - Un lote de terreno signado con el número cuatro donde 

actualmente se encuentra construida una casa de habitación, ubicada en el 

sector urbano de la Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura; - Un lote de terreno ubicado en el sector urbano perteneciente a la 

Parroquia Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi; - Acciones y derechos 

en un lote de terreno que se encuentra ubicado en la zona San Francisco de 

Pioter, perteneciente a la Parroquia de Pioter, Cantón Tulcán, provincia del 

Carchi, y todos los bienes hereditarios sean estos muebles e inmuebles y 

todos los que aparecieren dentro de la Provincia o a Nivel Nacional, dejados 

por el causante el señor GALO OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA, a favor 

de la señora ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO ORBE, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, y a sus hijas NELLY PATRICIA CHILIQUINGA MONTENEGRO, Y 

AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO, en calidad de esposa e hijas 

sobreviviente, en sus calidades de únicas y universales herederas.- Concesiones 

 



  

que se hace sin perjuicio de los derechos de terceros.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada.- El original de esta diligencia se incorporará en 

los archivos de la Notaría, extendiéndose dos copias certificadas de la misma.- 

Se incorporan los respectivos habilitantes.- El señor Registrador de la Propiedad 

se servirá inscribir la presente Posesión Efectiva en el registro correspondiente. 

Para esta diligencia Notarial se han observado todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso.- De todo lo cual doy fe.- “> .- 

     

      

  

” 
A 

DrQiggo Gustavo anaradihamas 
DO > 

NOTARIO CUARTO DEL CANTOMIBARRE, 

 



  

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGA: SRA. ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO ORBE 

  

E HIJAS 

ESCRITURA NRO. 2015 — 10-01 — 04 - PO3084 

SE DIO DOS COPIAS 

En la ciudad de San Miguel! de Ibarra, hoy día viernes uno de julio del dos mil 

dieciséis, ante mí Doctor Diego Gustavo Andrade Ármas, Notario Cuarto del Cantón 

Ibarra, comparecen Zoila Esperanza Montenegro Orbe, viuda, Nelly Patricia 

Chiliquinga Montenegro, casada, y Amanda Viviana Chiliquinga Montenegro, 

casada, las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Ibarra, Provincia de Imbabura, de nacionalidad ecuatoriana, hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de conocerles personalmente doy fe, y de acuerdo a la minuta 

que me presentan, con el fin de solicitar la Posesión Efectiva Proindiviso declaran: 

De la partida de defunción que adjuntamos vendrá a su conocimiento que el 

causante que respondía a los nombres de GALO OSWALDO CHILIQUINGA 

TOAPANTA, falleció en la Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura, País Ecuador, el uno de junio del dos mil dieciséis. Al fallecimiento de 

nuestro esposo y padre el señor GALO OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA, 

quedamos como sus únicas y universales herederas la señora ZOILA ESPERANZA 

MONTENEGRO ORBE, en calidad de cónyuge sobreviviente, y sus hijas NELLY 

PATRICIA CHILIQUINGA MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA 

MONTENEGRO, conforme lo justificamos con las copias de cédulas, partidas de 

nacimiento y partida de defunción, que adjuntamos como documento habilitante. 

 



  

Con los antecedentes mencionados y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

novecientos noventa y tres y siguientes del Código Civil vigente muy 

comedidamente acudimos ante su Autoridad y solicitamos que previo el trámite legal 

correspondiente se digne conferirme la Posesión Efectiva Proindiviso, de lo 

siguiente: Un Contrato de prestación de servicios de custodia, del Banco 

Solidario, comprobante de liquidación Número OP: 5910508752215, a nombre 

de Chiliquinga Toapanta Galo Oswaldo, Oficina Ibarra, Olla de Oro Consumo 

Prenda en el Banco Solidario; - En la Compañía de Transporte Pesado Galo 

FederalExpress S.A. veinte y seis acciones en esta compañía y las acciones 

de la Cooperativa San Francisco; - Un lote de terreno signado con el número 

cuatro donde actualmente se encuentra construida una casa de habitación, 

ubicada en el sector urbano de la Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, 

Provincia de Imbabura; - Un lote de terreno ubicado en el sector urbano 

perteneciente a la Parroquia Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi; - 

Acciones y derechos en un lote de terreno que se encuentra ubicado en la 

zona San Francisco de Pioter, perteneciente a la Parroquia de Pioter, Cantón 

Tulcán, provincia del Carchi, y todos los bienes hereditarios sean estos 

muebles e inmuebles y todos los que aparecieren dentro de la Provincia o a 

Nivel Nacional, dejados al fallecimiento de nuestro esposo y padre el señor GALO 

OSWLADO CHILIQUINGA TOAPANTA. La presente petición la fundamento 

en lo dispuesto además en el artículo dieciocho numeral doce de la Ley 

Notarial, de la ley reformatoria de cinco de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis y promulgada en el registro oficial suplemento número sesenta y cuatro, 

de ocho de noviembre del mismo año, solicitamos se sirva concedernos la 

 



  

  

  

PATRICIA CHILIQUINGA MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA 

MONTENEGRO. Adicionalmente declaran los testigos señores: Edwin Edmundo 

Méndez Suárez, divorciado, y Mirian Patricia Salazar Enríquez, soltera, quienes 

dicen conocer a la señora ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO OREE, en calidad 

de cónyuge sobreviviente, y a sus hijas NELLY PATRICIA CHILIQUINGA 

MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO, como 

únicos y universales herederas de lo siguiente: Un Contrato de prestación de 

servicios de custodia, del Banco Solidario, comprobante de liquidación 

Número OP: 5910508752215, a nombre de Chiliquinga Toapanta Galo 

Oswaldo, Oficina Ibarra, Olla de Oro Consumo Prenda en el Banco Solidario; 

- En la Compañía de Transporte Pesado Galo FederalExpress S.A. veinte y 

seis acciones en esta compañía y las acciones de la Cooperativa San 

Francisco; - Un lote de terreno signado con el número cuatro donde 

P “actualmente se encuentra construida una casa de habitación, ubicada en el 

sector urbano de la Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia de 

Imbabura; - Un lote de terreno ubicado en el sector urbano perteneciente a la 

Parroquia Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi; - Acciones y derechos 

en un lote de terreno que se encuentra ubicado en la zona San Francisco de 

Pioter, perteneciente a la Parroquia de Pioter, Cantón Tulcán, provincia del 

Carchi, y todos los bienes hereditarios sean estos muebles e inmuebles y 

todos los que aparecieren dentro de la Provincia o a Nivel Nacional dejados 

por el señor GALO OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA. La cuantía es 
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indeterminada. A esta petición se le dará el trámite legal establecido en el 

numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial. f) llegible, por la Doctora 

Patricia Chiliquinga, Abogada con Matrícula Profesional número cuatrocientos 

sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de Imbabura. HAS TA AQUÍ LA 

MINUTA. la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal. Para el otorgamiento del presente instrumento s se observaron todos y cada 

uno de los preceptos legales del caso; y, leído que les fue integramente el contenido 

de esta escritura a los comparecientes, ellos se afirman en todo lo expuesto, 

quienes firman conmigo el Notario en unidad de.¿acto. De todo lo cual doy fe.- 
E, 

   

    

Lola a 
SRA. ZOILA ESPERANZA MONT NEGRO OR 

     
ec. FA 

PIOTARIA CDARTA POTARTA CU, ARTAHOTARÍA cuan]      

     
SETA. MIRIAN 
CC. 10032043294 : E 
Testigo b 

O. Diego Gustavo Armas Án dado 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓNIBARRA 
ANT ss 
PANTOR ABRACA] 
ERUTOM IGASP TSE BARRACA IDU IRARE   
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mea: En la ciudad de San Miguel de Ibarra, hoy día viernes uno de julio dos mil dieciséis, 

comparecen Zoita Esperanza Montenegro Orbe, viuda, Nelly Patricia Chiliquinga Montenegro, 

casada, y Amanda Viviana Chiliquinga Montenegro, casada, las comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Ibarra, Provincia de Imbabura, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles para contratar y obligarse, solicitamos se incorpore una escritura de Posesión Efectiva 

Praindivisa de conformidad con la siguiente minuta: 

PRIMERA: De la partida de defunción que adjuntamos vendrá a su conocimiento que nuestro 

esposo y padre el señor GALO OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA, falleció en la Parroquia El 

Sagrarin, Cantán lharra, Provincia de Imbabura, Paíc Ecuador el uma de junin del das mil 

dieciséis. Al fallecimiento de nuestro esposo y padre el señor GALO OSWALDO CHILIQUINGA 

TOAPANTA, quedamos como sus únicos y universales herederos la señora ZOILA ESPERANZA 

MONTENEGRO ORBE, en calidad de cónyuge sobreviviente, y sus hijas NELLY PATRICIA 

CHILIQUINGA MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO, conforme lo 

“justiticamos con la partida de detunción, partidas de nacimientos y copias de cédulas que 

adjuntamos como documentos habilitantes. 

SEGUNDA: Con los antecedentes mencionados y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

993 del y siguientes del Código Civil vigente muy comedidamente acudimos ante su Autoridad 

v solicitamos que previa el trámite legal carresnondiente se digne conferirnos la Posesián 

Efectiva Prondiviso de lo siguiente: Un Contrato de prestación de servicios de custodia, del 

Banco Solidario, comprobante de liquidación Número OP: 5910508752215, a nombre de 

Chiliquinga Toapanta Galo Oswaldo, Oficina Ibarra, Olla de Oro Consumo Prenda en el Banco 

Solidario; - En la Compañía de Transporte Pesado Galo FederalExpress S.A. veinte y seis 

acciones en esta compañia y las acciones de la Cooperativa San Francisco; - Un lote de terreno 

signado con el número cuatro donde actualmente se encuentra construida una casa de 

habitación, ubicada en el sector urbano de la Parroquia El Sagrario, Cantón Ibarra, Provincia 

de Imbabura; - Un lote de terrano ubicado en el sector urbano perteneciente a la Parroquia 

Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi; - Acciones v derechos en un lote de terreno que 

se encuentra ubicado en la zona San Francisco de Pioter, perteneciente a la Parroquia de 

Pioter, Cantón Tuicán, provincia dei Carchi, y todos los bienes hereditarios sean estos 

muebles e inmuebles y tcdos los que aparecieren dentro de la Provincia o a Nivel Nacional. 

la presente petición la fundamentamos en lo dispuesto además en el artículo dieciocho 

numeral_doce de la lev Notarial, de la lev reformatoria de cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el registro oficial suplemento número sesenta y 

cuatro, de ocho de noviembre del mismo año, solicitamos se sirva concedernos la 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO a favor de la señora ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO



  
ORBE, en calidad de cónyuge sobreviviente, y sus hijas NELLY PATRICIA CHILIQUINGA 

MONTENEGRO, Y AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO. 

CUARTA: La cuantía es indeterminada. 

QUINTA: A esta petición se le dará el trámite legal establecido en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial. 

Job Mo Fago 

SRA. ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO ORBE 

C.C. 0400482113 

   
SRA. AMANDA VIVIANA CHILIQUINGA MONTENEGRO 

C.C. 0401023510 

 



     

  

identiñ icación y Cedulación 

INSCRIPCIÓN. DE DEFUNCIÓN 
% = e REGISTRO ORIGINAL 

NIB» - 
Número de Registro: D-030-000042-14 

_En ECUADOR, provincia de IMBABURA, cantón IBARRA, parroquia SAGRARIO, el día de hoy, 2 DE JUNIO DE 2016, el 

que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 7 

Nombres y apellidos del fallecido: GALO OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA con cédula/pasaporte No. 

0800233330, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo; MASCULINO, estado civil: CASADO, edad: 67 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de IMBABURA, cantón IBARRA, parroquia SAGRARIO, 1DE ,. 

JUNIO DE 2016. 
Causa de la muerte: CIRROSIS HEPATICA , Responsable que declara la defunción: OR. AIÍMEE DE LAS MERCEDES 

HERNANDEZ ACOSTA COD. E238655. 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: MONTENEGRO O ZOILA ESPERANZA. , 

PADRE DELJLA FALLECIDO/A: CHILIQUINGA VICENTE. : 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: TOAPANTA DOLORES. . S z 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: ROSARIO ALEJANDRINA VACA VÁLDOSPINOS, cáduta/pasaporte No.0400682745, de * 
“ nacionalidad ECUATORIANA, . e 

OBSERVACIONES: a "a 
. FALLECIDO ECUATORIANO CON CEDULA 0800233330, CAUSAS DE LA MUERTE: VARI 

| FIEMORRAGIA, INSUFICIENCIA RENAL, CIRROSIS HEPÁTICA, RESPONSABLE DR. A! 

ACOSTA COD. E238655 no 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de! las ¿pi 
/ habilitantes para realizar la presente Inscripción, y que los mismos son legitimos, y y auténticos, Esta afirmación la 

o realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por! faltara! la verdad, según lo tipifica el elarti lo 

270 del Código Orgánico Integral Penal. + 

- : 4 

sd EU E 
2... do 

GABRIELA CAROLINA GALLEGOS 
CUEVA 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

IBARRA, 1 DE JUNIO DE 2016. * 

. " CERTIFICADOS: . + COPIA INTEGRA: 
ONACIMIENTO GNACIMIENTO RESOLUCIONES ADM. | CCERT. BIOMÉTRICO/COP. CERT, ÍNDICE Dacti 
OIMATRIMONIO * OIMATRIMONIO " ODÓC. SOLICITUD. CUALO. CLASE OCAMBIO DE NOMBREJPOSESIÓN NOTARÍA 

" QUNIÓN DEHECHO” 1” CIDEFUNCIÓN .... .... TIRAZON DE NO INSCRIPCION a E PATOSDE FILIACIÓN. 
OIDEFUNCIÓN . e ] ] 
APART. COMPUTARIZADA o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

USD. 3.00 

y DIRECCION PROVINCIAL DE CARCHI“ 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *******HAAAARARARARA RA 
RRRAREÍKKRKR ERE RARERKRK KARA ARALAR Del Canton MONTUFAR**** HA RAERARAARR 

correspondiente a 1973 Tomo 3- Pagina 35 , Acta 488 ; consta 

la inscripcion de: CHILIQUINGA MONTENEGRO AMANDA VIVIANA 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: MONTUEARH AA AE AER A RARA 

Provincia de CARCHI*********; el DIEZ ****** de AGOSTO ** de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ¡HIJA de: GALO OSWALDO CHILIQUINGA T - 

nacionalidad ECUATORIANA***%%*x* ; y de: ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO O 

nacionalidad ECUATORIANA+****x%x Teo, ” e 
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CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA, 
OACIMÍENTO EJNACIMIENTO CURESOLUC ONES ADIe ZERT. BICVETETI/COR. CERT ÍNDICE DACTILAR 
DINTRIMONIO C MATRIMONIO ODOC SOLICITUD CuALO CUSET O CAMEIO PENSO ¡BRE /POSESION MOTARIA 
DO UNIÓN DE HECHO LU DEFUNCIÓN TIRAZÓN DEFIO SCRIFUIÓN [IDATOS De Flu ZION 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ***AXRRARRARAAA RARA RAR 
EERARAARAR RARE RARE RARE RE RRA RARA Do] Canton MONTUFARI AA RARA RARA RARA 

correspondiente a 1975 Tomo 1- Pagina 183 , Acta 183 ; consta 

la inscripcion de: CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY PATRICIA z 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ ** , Canton: MONTUEAR+**XRARARARARARAR 

Provincia de CARCHI******x**; el PRIMERO *** de ENERO *** de MIL 

- NOVECIENTOS SETENTAICINCO * ¿HIJA de: CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

nacionalidad ECUATORIANA*****%**, 

MONTUFAR****X**XX*%* a, 28 de JUNIO *** del 2016. 

Cedula: 040102365-0 Coto 
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O La presente certificación sa emite una vaz revisago la base de datos y archivos que reposan en el registro de la propiedad 
E del Cantón Ibarra. El uso que se dí a esta información es responsabilidad abpsctuta del solicitante. 

Los libros, registros de gravámenes y medidas cautelares han sido revisados hasta el trece de 
junio de dos mil dieciseis a las 16:07 

Responsable: AMARANTA anoraDe. d- e    LÁNTG basales 
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£ 
1 Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 
2 El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad. 
3 Fecha de Impresión: catorce de junio de dos mil dieciseis   
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   REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON IBARRA 
CERTIFICADO No.: 385.918 

C.R.V.A.: 4,468 
FECHA DE INGRESO: 13/06/2016 16:07:25 

CERTIFICACION 

La Infrascrita Registradora de la Propiedad del Cantón Ibarra, a petición verbal de 

MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA, portador de la Cédula de Ciudadanía Nro. 

0400482113, en legal forma CERTIFICO Que: 

1.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

- El 21 de Julio de 1.993, bajo la partida No. 1.652 del Libro Registro de la Propiedad del Cantón, 

se ha inscrito una escritura de Venta, otorgada en esta ciudad el 21 de Julio de 1.993, ante el 

Notario Lcdo. Nelson Dávila C., otorgado por Teresa Noemí Paredes. 

2.- PROPIETARIO(S): 

Los cónyuges GALO CHILIQUINGA TOAPANTA y ZOILA MONTENEGRO ORBE. 

3.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Un lote de terreno signado con el Número Cuatro ubicado en el sector urbano de la parroquia EL 

SAGRARIO de este Cantón, comprendido dentro de los siguientes linderos: Oriente, la calle Juan 

León Mera, en quince metros noventa centímetros; Occidente, terreno de la Cooperativa Simón 

Bolivar, pared al medio, catorce metros ochenta centímetros; Norte, propiedad de Antonio 
Otalima, pared al medio en treinta y dos metros treinta centimetros; y Sur, con terreno que se 

reserva la vendedora en treinta y cinco metros setenta centímetros. Con una superficie de 
Quinientos veinte metros cuadrados. 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

GRAVAMEN HIPOTECARIO. El diecinueve de Octubre del dos mil cinco bajo la partida Nro. 1157 
y 1374 del libro Registro de Hipotecas y Prohibiciones de enajenar, se ha inscrito una escritura de 
Hipoteca, otorgada en la ciudad de El Angel, Cabecera del Cantón Espejo, el catorce de octubre 

del dos mil cinco, ante el Notario Público de ese Cantón Abogado Héctor Polibio Vera Castillo, 

mediante la cual los cónyuges señores GALO CHILIQUINGA TOAPANTA y Zoila Esperanza 

Montenegro Orbe constituyen PRIMERA HIPOTECA a favor de | Banco del Pichincha Compañía 
Anónima sobre el inmueble antes descrito el mismo que queda prohibido de enajenar. 
EMBARGO.- EL once de Marzo del dos mil dieciséis, bajo la partida N* 40 del Libro Registro de 
Embargos, cumpliendo lo dispuesto por el Dr. Pablo Vintimilla Parra, Juez de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con Sede en el Cantón Ibarra de Imbabura, en auto de 21 de Enero del 

2015, las 10h22, dentro del Juicio Ejecutivo No. 2013-3912, propuesto por el Ing. Gabriel Enrique 
Ortiz Pacheco, Gerente del Banco Pichincha C.A., en contra de la demandada señora ZOILA 

ESPERANZA MONTENEGRO ORBE; se inscribe el EMBARGO del 50% de las acciones y 
derechos en el inmueble antes descrito. 

> / 
«Af Registro de la Propiedad del Cantón Ibarra José Joaquín Olmedo 5-19 y Juan Grijalva www.rpi.gob.ec 
e-mail. procesosreyistrales(OrpI.gop.ec Telefono: 0b 2 951 530 
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Información Predio: 

Clave Catastral: 100103030909040000 Ñ 

Barrio; SIMON BOLIVAR 

Calle Predio: JUAN LEON MERA 
Nro, Predio: 2-79 

Area: 543 m2 

Información Propietario: 

*| Apellidos: CHILIQUINGA TOAPANTA 
Nombres: GALO OSWALDO 

       Pan 

ROTA Aforo e ofeacia gate 7 ena cane faro acorcaras a la Drecado ge Cesión da Asados y CN us709, para Ser Gea eta ganen Esta, 
Gobrmo Autonoma Descanzabzado de Ban Mguel de Barra 

tema de Información Geográfica 
2015-7918 

  

        

  
14/06/2016 11: 

Ide 1



  

  

  

    
   

    Hadad 

7382 (0 
Dd 

   

          

  

Conforme a la solicitud Número: 3566, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 17352:   
  

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: martes, 21 de septiembre de 2010 

Parroquia: Pioter 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial:.  040152510101508000 
LINDEROS REGISTRALES: 

Un lote de terreno ubicado en el sector urbano perteneciente a la parroquia de Pioter 

LINDEROS: 
Norte: con propiedad de Sofía Montenegro Cevallos , alambrada al medio 
Sur : con propiedad de Raúl Ortega Montenegro zanja al medio 
Este : con propiedad de Zoila Armas en parte y en otra con propiedad de Matilde Cerón zanja y cerca de alambr 

al medio 

Oeste: con propiedad de Julia Vizcaíno zanja al medio 

superficie de CUATRO HECTÁREAS. : 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: , 
  

  

+ 
" Libro Acto Núncro y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Donación 663 30/1/1970 603 

Propiedades Compraventa 1.577 08/12/2003 873 

Hipotecas y Gravámienes Hipoteca Abierta 180 16/04/2003 113       

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES a 
17 2 Donación 
  

Inscrito el; — miércoles, 30 de diciembre de 1970 

Tomo: 4 Folio Inicial: 603 - Folio Final: 604 

Número de Inscripción: 663 Número de Repertorio: 1144 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento Providencia; martes, 08 de diciembre de 1970 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a,- Observaciones: 

dos lotes de terreno situados , uno en el sector urbano de la parroquia de Pioter y el otro en el sector rural de la parroquia 
de Pioter 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Donante 80-0000000023101 Cevallos Sanchez Zoila Maria Casado Tulcán 

Donante 80-0000000023100 Montenegro Zurita Ricardo Jose Maria Casado Tulcán 

Donatario 80-0000000018440 Montenegro Cevallos Ezequiel Casado Tulcán 

RESPONSABLE DE LA cnc Ficha Registral: 17352 Página: 1 de 3



  

2/ 2 Compraventa 

Daserito el: lunes, 08 de diciembre de 2003" 

  

Tomo: 3 Folio Inicial: — 873 - Folio Finaf: 873 

Número de Inscripción: 1.577 Número de Reperturio: 3,406 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera + 

Nombre del Cantón: Montúfar : : 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 31 de marzo de 1998 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Un lote de terreno ubicado en el sector urbano perteneciente a la parroquia de Pioter 

b.- Apellidos, Numbres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 80-0000000010886 Montenegro Or he Olga Isaura Casado(*) Tulcán 

Comprador 80-0000000039206 Montenegro Orbe Zoila Esperanza Casada(*) Tulcán 

Vendedor 30-00000000!8440 Montenegro Cevallos Ezequiel (Ninguno) Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 663 30-dic-1970 603 604 

"REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES 

1/  1Hipoteca Abierta 

Inseritoel: — viernes, 16 de abril de 2004 - 

Tomo: 1 Folio Inicial: 113 - Folio Final: 114 

Número de Inscripción: 180 Número de Repertorio: 914 OS 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento/P rovidencia: miércoles, 14 de abril de 2004 

Escrítura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

PRIMERA HIPOTECA ABIERTA Y PROHIBICION DE ENAJENAR , sobre un inmueble ubicado en el sitio urbano de 
la parroquia de Pioter 

Los señores Guzmán Montenegro comparecen legalmente representados por la señora Montenegro Orbe Olga Isaura, de 
conformidad con el poder celebrado el trece de abril del año dos mil cuatro en la notaría 16 de Quito. 

El señor Chriliquinga Toapanta Gato Oswaldo comparece legalmente representado por la señora Montenegro Orbe Zoila 
Esperanza, de conformidad con el poder celebrado el cinco de abril del año dos mil cuatro en la notaría 3ra de Ibarra. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula o R.U.C, Nomébre 3/0 Razón Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor Hipotecario 80-0000000006407 Banco Nacional de Fomento, Sucursal Tulcan Tulcán 

Deudor 80-0000000039205 Chiliquinga Toapanta Galo Osw atdlo Casado Tulcán 

Deudor 04-00935128 Guzman Montenegro Jaime Rolando (Ninguno) Tulcán 

Deudor 04-01015953 Guzman Montenegro Marieta Zoraya (Ninguno) Tulcán 

Deudor 04-01018049 Guzman Montenegro Ramiro Javier (Ninguno) Tulcán 

Deudor 80-0000000010886 Montenegro Orbe Olga Isaura Viudo Tulcán 

Deudor 80-0000000039206 Montenegro Orbe Zoila Esperanza Casado Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 1577 08-dic-2003 873 873 

RESPONSABLE DE LA CERTIFICACIÓN: BLANCA Fichn Registral: 17352 Página; 2 de 3



  

   

   
TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

A pio U 2 Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

ropiedadas<W 2 | Hipotecas y Gravámenes 1 
PA 7 Ez pom 
O [Eos tkhimiaitos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
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eqdadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

:55:07 — del martes, 14 de junio de 2016     TO > 
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AAA e El interesado debe comunicar cualquier falla 
id ys Ba lo error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. . 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DÍAS       

RESPONSABLE DE LA conncacónÍec Ficha Registral; 17352 Página: 3 de 3 
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Conforme a la solicitud Número: 3697, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 23546: 

INFORMACIÓN REGISTRAL 
  

Fecha de Apertura: — lunes, 13 de agosto de 2012 A 

Parroquia: Pioter 

Tipo de Predio: Rústico 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Prediat:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Un lote de terreno que se encuentra ubicado en la zona San Francisco de Pioter, perteneciente a la parroquia de 
Pioter, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi 

LINDEROS 
Norte: quebrada Los Hoyos aguas al medio RN 80-00 E en 190 metros RS65-00 E en 232 metros. 

Sur : unión de quebradas 

Este : con la hacienda Los Quingos mojones al medio R S 49-00 E en 12.60 metros RNO-00 S en 50 metros - 
quebrada Pioter aguas al medio siguiendo el curso del rio aguas abajo en 2.220 metros. 

Oeste: quebrada San Pedro aguas arriba en 1425 metros M zanja al medio RN 46-00 E en 1783 metros M RN46- 

00 W en 200 metros RN 14-00 W en 600 metros M RN 11-00 E en 360 metros - 

SUPERFICIE DE 202.0000 Has 

El inmueble queda HIPOTECADO EN FAVOR DEL INDA de conformidad con la cláusula cuarta de este 

instrumento 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Adjudicación 2,004 22/08/2000 1 

Demandas Demanda 26 19/06/2002 29   
  

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

17 1 Adjudicación 
  

Inscrito el : martes, 22 de agosto de 2000 

Tomo: 4 Folio Inicial: 921 - Folío Final: — 921 

Número de Inscripción: 2.004 Número de Repertorio: 3.536 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Montúfar 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 13 de julio de 2000 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Lote de terreno ubicado en el sector rural de la parroquia de Pioter 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Adjudicador 80-0000000005802 Instituto Naciunal Del Desarrollo Agrario lada Tulcán 

Adjudicatario 80-0000000061000 Asociacion de Trabajadores Agricolas Sin Tierra San Franc Tulcán 

REGISTRO DE DEMANDAS 

RESPONSABLE DE LA CERTIFICACIÓN: MAGALY b- Ficha Registral: 23546 Página: 1 de 2 

  

 



  

3 miércoles, 19 de junio de 2002 

Ho 1 Folio Inicial: — 29 - Folio Final: 30 

     

  

  

  

¿ye Inscripción: 26 Número de Repertorio: 1.707 

o g onde se guarda el original: Director Ejecutivo del INDA 

TA > qee del Cantón: Tulcán 

ON ea de Otorgamiento/Providencia: lunes, 10 de diciembre de 2001 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

DEMANDA DE RESOLUCION DE ADJUDICACION 

LA PRESENTE INSCRIPCIÓN SE LA REALIZÓ DE COPNFORMIDAD CON EL OFICIO TIT56 No. 12715 DEL 10 
DE DICIEMBRE DE 2001. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Actor 80-0000000007363 Arciniegas Yepez Carlos Casado Tulcán 

Actor 17-04333747 Arciniegas Yepez Norma Emerita Casado Tulcán 

Actor 80-0000000011878 Bolaños Velasco Luis Anibal Casado Tulcán 

Actor 80-0000000007364 Lopez Rosero Marlene Esperanza Casado Tulcán 

Demandado 80-0000000061000 Asociacion de Trabmjudores Agricolas Sin Tierra San Franc Tulcán 

— C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Iniciat: Folio final: 

Propiedades 2004 22-ago-2000 921 921 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

Pos Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 
  

  Propiedades > 1 | Demandas 1     

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 15:15:34 — del tunes, 20 de junio de 2016 

CARMITA 
2012-4328, os 

  

      

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los fínicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  

  

    

    Firma del Registrador Titular 

El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DÍAS     

RESPONSABLE DE LA CERTIFICACIÓN: MAGALY Ficha Registral: 23546 Página: 2 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO GALO 

FEDERALEXPRESS S.A 

Ibarra, 29 de junio de 2016 

CERTIFICACION: 

A Quien interese: 

Revisados los libros de la Compañía de Transporte Pesado Galo FederalExpress S.A, me 

permito certificar que el señor Galo Oswaldo Chiliquinga Toapanta, portador de la cédula 

de ciudadanía Nro. 0800233330 tiene 26 acciones en esta Compañía, 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

La interesada puede hacer uso del presente certificado como lo estimare conveniente. 

     
Raiza Támorá Ch. 

Secretpria 

Fx O a 

| piero DE TRANSPORTE Pésape     
ego 7 

sen Md 

 



  

No, OP: 5910503752215 
Welatato CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 
UA conmigo Oficina: IBARRA 

OLLA DE ORO CONSUMO PRENDA 
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IA 
EMBALAR 1OS 2215. *" 

BANCO SOLIDARIO S.A. 
RUC, 1791109384004 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
Resolución No, 02455 

COMPROBANTE DE LIQUIDACIÓN 
(*** Conserva este documento ***) 

    e (e 
"On y ki A 

          
  

  

      

  

   

    

            
  

  

  

      
  

  

      
  

  

  

  

      
      

      

  

      

CÉDULA DE IDENTIDAD |”. ¿2 o NOMBRE DELICLIENTE Sé +3 JO + PRODUCTO. . 

0800233330 CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO A SUMÓ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ULTIMO PAGO *| =p": TIPO DEGREDITO 9-3! | +79 > E MONEDA + 
AA AI RIA A A AA . E 

2016/02/18 2017/08/28 USD 

ASA DEINTERES 72: - | +" TASA DE INTERE: ¡ TASA EFECTIVA ANUAL 
NOMINAL ANUAL" >kis2" REEGTIVA ANUAL |: +=? FINANCIAMIENTO . 

18.05 17.28 MENSUAL 26.62 
¡MONTO TOTAL DE lo elo q  QqGl_[EPGA AA 

INTERESES? :|-" MONTO FINANCIADO - MONTO LÍQUIDO » “1. |": +NÚMERODE CUOTAS . 
475.07 3479.40 3277.35 18 

CANCELACIÓN DE SEGURO | CANCELACIÓN SERVICIO. | .CANCELACIÓN DE SERVICIO | - . ADMINISTRACIÓN, . 
=. DE DESGRAVAMEN ¿**. | “DE CUSTODIA (CON IVA) -|.* ..” ¿* DE TASACIÓN * +. -. FIDUCIARIA 

74.89 145.60 109.76 0 
EN > AVALÚ ¿| TASA DE INTERÉS EFECTIVA, "TASAS DE INTERES DE . .- TARIFA DE GESTIÓN DE 
5 VALORAVALUO - REFERENCIAL SEGMENTO”. MORA > Si ¿COBRANZA - 

3479.40 (*) Ver tabla (*") Ver tabla ["**) Ver tabla 

z CONTO FINA ES _—_ "| CONTRIBUCIÓN PARA EL”. 
¿SUMA MT ECIADO, E . «SUMA TOTAL CUOTAS ¿ - : FINANCIAMIENTO DE ATENCIÓN . 

2 e A +"| INTEGRAL'CONTRA ÉL CÁNCER +” 

3954.47 17.40       

  

  

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES: 
Crédito Olla de Oro:Préstamo de emergencia destinado a financiar necesidades inmediatas o imprevistas, 
Caracteríticas:Montos desde US$50 hasta US$20,000 a personas naturales dependientes e independientes. 

Requisitos para la obtención: 
Y Poseerjoyas de oro 
Y Completar la Solicitud de Crédito 
Y Presentar los documentos habilitantes: Cédula de Identidad original y copia, papeleta de votación original, copia 

de planilla de pago de servicios básicos, en caso de ser dependiente el certificado de ingresos o rol de pagos. 
Condiciones para la finalización: 

Y Cancelar totalmente el crédito de acuerdo con las condiciones pactadas 
y Precancelar o pagar anticipadamente 

DEFINICIONES: 
Suma monto financiado e intereses: Es la sumatoria del valor a pagar por el capital prestado más los intereses 
generados de acuerdo con la tabla de amortización. 
Monto financiado:Es el monto solicitado más servicios de terceros. 
Manta líquido: Es el monto solicitado menos gastosautorizados por el cliente. 

Tasa de interés efectiva referencial segmento.- Es la tasa máxima autorizada por el Banco Central para el segmento 
de la operación de crédito 
Tasa efectiva anual costo de financiamiento.- Es el costo del dinero en el tiempo, considerando el monto financiado, 
costos y gastos relacionados al crédito solicitado, tasa nominal y frecuencia de pago. 
Tabla de amortización dividendos iguales (sistema francés).- En esta tabla se generan dividendos de pago periódicos 
iguales, cuyos valores de amortización del capital son crecientes en cada período, y los valores de intereses sobre el 
capital adeudado son decrecientes, 
Tabla de amortización cuotas de capital iguales (sistema alemán).- En esta tabla se generan dividendos de pagos 
periódicos decrecientes cuyos valores de amortización del capital son iguales para cada períado, y los valores de 
intereses sobre el capital adeudado son decrecientes. 
Interés demora:Es un valor adicional que se cobrá,de acuerdo con la normativa vigente, por atrasos en los pagos. 
Se calcula sobre el saldo vencido y el número de días de retraso,     

LIQUIDACICACRO 
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CÑVOVOUAVO CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO- 

Soudorio Oficina: IBÁRRA 
OLLA DE ORO CONSUMO PRENDA: 

  

  

Tarifa por gestión de cobranza extrajudicial: Es un valor aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros por el 
costo de gestiones efectivamente realizadas para la recuperación de cuotas vencidas, en función de montos y días de 
atraso. 
Cancelación Servicio de Custodia:Es un valor que se cobra por el servicio de resguardo y almacenamiento de las joyas. 
Contribución para el financiamiento de la atención integral contra el cáncer:Por disposición del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, las personas que accedan a un crédito con las entidades del sector financiero privado, incluyendo 
crédito diferido con tarjeta de crédito, pagarán una contribución del 0.5% del monto de la operación para el financiamiento 
de la atención integral contra el cáncer. 

SERVICIOS DETERCEROS: 

Seguro de desgravamen: 

=  Prima:Equivale al 0.11% mensual sobre el monto fi nanciado por el plazo del crédito, más 30 días. 
= Aseguradora: QBE-Seguros Colonial 

=  Coberturas:la Compañía indemnizará al beneficiario hasta el valor asegurado contratado, por la muerte del deudor 
asegurado, ocurrida en cualquier parte del mundo, en cualquiera de los 365 días del año,estando la póliza en pleno 
vigor. De existir diferencia entre el valor a indemnizarse y el saldo insoluto de la deuda, esta diferencia será entregada 
a los herederos legales. 

"  Exclusiones: El beneficio se estipula sin ninguna restricción. 
=_ Suma asegurada: Igual al valor inicial del crédito, con un máximo de US$20,000. 

* Plazo para la reclamación:Hasta 180 días siguientes a la ocurrencia del evento cubierto. 
Tasación: Servicio de valoración de las joyas, equivalente al 6.50% más IVA, sobre el valor del avalúo de las joyas, con 
un monto máximo de US$ 98.00, más IVA, 
Administración Fiduciaria: Equivalente al_0.2% sobre el Valor del Avalúo.   
  

TABLA DE AMORTIZACIÓN 

Banco Solidario utiliza para esta operación la tabla de amortización de Cuota Fijadurante el plazo del crédito, de acuerdo a 
la selección realizada por el cliente. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

NRO. “| .FECHA “|"“SALDODE «AMORTIZACIÓN INTERÉS E ¡|(OTROSSEG | “TOTALA y 
CUOTA? PAGÓ: |'SCAPITAL” “| -: CAPITAL :” LA -UROS PAGAR 

1 2018/03/28 3479.40 160.20 59,67 219.87 3.13 223.00. 
2 2016/04/28 3319.20 174.62 45.25 219.87 3.13 223.00 
3 2016/05/30 3144.59 175.62 44.25 219.87 EXE] 223.00 
4 2016/08/28 2968.96 182.01 37.86 219.87 3.13 223.00 
5 2016/07/28 2786.95 183.11 36,76 219.87 3.13 223.00 
6 2016/08/29 2603.84 183.23 36,64 21987 3.13 223.00 
7 2016/09/28 2420.61 187.94 31.93 219.87 3.13 223.00 
8 2016/10/28 2232.67 190.42 2945 219.87 3.13 223.00 
9 2016/11/28 2042.25 192.03 27.84 219.87 3.13 223.00 
10 - 2016/12/28 1850.22 195.46 24.41 219.87 313 223.00 
a 2017/01/30 1654.76 195.86 24.01 219.87 3.19 223.00 
12 2017/02/28 1458.90 201.27 18.60 219.87 3.13 223.00 
13 2017/03/28 1257.83 204,39 15.48 219.87 3.13 223.00 
14 2017/04/28 1053.24 205.51 14.36 219.87 3.13 223.00 
15 2017/05/29 847.73 208.31 11.56 219.87 3.13 223.00 
16 2017/08/28 639.42 211.43 844 219.87 3.13 223.00 
17 2017/07/28 427.99 214.22 5.65 219.87 3.13 223 00 
18 2017/08/28 213.77 219,77 2.91 216.68 3.13 219.81 

- CREDITOS QUÉ SE CANCELAN.CON, LA PRESENTE OPERACIÓN 
a 27   

  

   “MALORNO “077. * 7 EVENG ADO SEGURO | + VALOR NO'DEVENGADO 
*DESGRAVAMEN 4] 02. CUSTODIA 

  

opaco t :NALOR PREPAGY Do: 1     

       
            0 0 
  

  

2 () TASA ACTIVA | EFECTIVA MÁXIMA REFERENCIAL | : 

  

      

  

  

  

      

. SEGMENTO, “e 
UE 0 : Segmento Pa E == “anual. 

Productivo Corporativo - 9.33 

Productivo Empresarial 10.21 

Productivo PYMES 11.83   
  

LIQUIDACIONORO
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Consumo 17.30 

Vivienda . 11.33 

Microcrédito Acumulación Ampliada 25,50 

Microcrédito Acumulación Simple 27.50 

Microcrédito Acumulación Minorista 30,50         
      

  

     
    
  

  

    

      
  

  

  

        
  

              
  

  

") TASAS DE INTERÉS DE.MORA z 
sde R X ptos . DR 
“día de"pago”-: -- A —Valor.Cuóta a | “Días. de Ratrasd. 

0 $ gólares" [a Ja aso |.61390 | 912120 

01-15 Menor a 100 6.38 16.23 23,17 25.56 

16-30 De 100 a 199 7.35 16.46 23.85 26.64 

” 31-60 De 200 a 299 7.92 17.33 25,27 29,03 

>60 10.00% De 300 a 499 8.32 20.34 27.43 32.72 

, De 500 a 999 8.63 23.99 30.34 37.70 

- De 1000 a 4999 8.88 28.78 34,01 43.99 

(Tarifa no incluye IVA) 

“ = RECUERDA 

... Y Primero suma las cuotas de tus deudas vigentes y mira si el total de deudas se lleva gran parte de tus ingresos. Si los 
compromisos de pago no representan una parte importante de tus ingresos, el crédito puede ser una opción. 

Y -El pago puntual de tus cuotas te permite seguir accediendo a créditos que apoyarán el crecimiento de tu negocio y la 
o. mejora de calidad de vida de tu familia. 

7 Y Cancelar las cuotas a tiempo te evita pagar intereses de mora,que se aplican desde el primer día de retraso en el 
pago, y cargos por gestión de cobranza, 

Y” El pago anticipado de la totalidad de las obligaciones no generará penalidad alguna.     

      
Más información en www.cuidatufuturo.com 
  

ACEPTACIÓN 
  

Declaro aceptar: 
La presente liquidación. 
Las condiciones pactadas para esta operación crediticia. 
La tabla de amortización, incluida en este documento, que he revisado y recibo conforme. 
Que conozco el valor de los servicios con terceros y con el Banco, cuyo pago solicito y autorizo a BANCO SOLIDARIO 
S.A. que, con cargo al monto financiado deUS$ 3479.40, cancele directamente a favor de terceros, todo lo cual acepto 
de manera expresa y voluntaria. 

5. Que en caso de prepago de la operación de crédito, me obligo a cancelar el valor total del capital insoluto, más la 
suma de intereses y valores generados por servicios de gestión de cobranza extrajudicial, de haberlos, calculados a la 
fecha de cancelación. 

d
o
 

.n
>o
 

  

  

Valor a Recibir: 3131.75 Día de Pago: El 28 de cada mes 

Fecha Primer Pago: 2016/03/28 ' Número de Cuotas: 18 

        

AA 

CLIENTE — ÁPERATIVO   
. CONTÁCTANOS: Somos guardianes del agua 

A A A A A 
    

Un prngrárra de 
i 

. ¿DE 2! Teléfono: 1700 765432 DÓNDE. ¿Nature Es ON > a 
¡ Conservan ME y bil . 

| (Solidario 
¿ ! 

      

MIENETU — omeros rua 
AGUA? Srs ORE
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Página web:www.solidarioconmiao.com 
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níA Se, 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO DE A S    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Y ON B presentado por la persona que suscribe este documento, en adelante Pa po 

“Banco Solidario”; y por otra, el (la) señor(a) 
CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO, por sus propios y personales ads sos en 
denominado (a) como “El Cliente”, y convienen en celebrar el presente contrato eps 
servicios de custodia al tenor de las siguientes cláusulas: 

Primera.- Antecedentes: 

“Banco Solidario” es una institución financiera privada debidamente constituida al amparo de las leyes 
ecuatorianas, sujeta a las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero y al control de la 

" Superintendencia de Bancos, expresamente autorizada para recibir y conservar objetos, muebles, valores 

y documentos en depósito para su custodia, de conformidad con lo establecido por el artículo 194 del 

Código Orgánico Monetario y Financiero. 

“El Cliente” declara por medio del presente instrumento su interés de entregar en custodia a favor de 
“Banco Solidario” los bienes que se detallan en la siguiente cláusula. 

De igual forma las partes declaran que, en caso de que existiese un contrato suscrito previamente, que 
verse sobre la materia que trata el presente documento, dicho contrato queda sin efecto jurídico alguno 
por la suscripción del presente instrumento, 

Segunda.- Objeto del Contrato: 

Con los antecedentes expuestos, “El Cliente” contrata, por medio del presente instrumento, los servicios 
de custodia que presta “Banco Solidario”, bajo los términos y condiciones contenidas de este contrato, 

sobre los objetos que son de su exclusiva propiedad y que se detallan a continuación: 

CANT TIPO JOYA DESCRIPCIÓN PESO PIEDRA ( 5 PESO aumataJe | AVALUO eruTo in | Prode? | NETO(gH BIEN US$ 
FUNDAGRANDE | FUNDA GRANDE 4.50 o 9 o 

19 ANILLOS AÑILLOS DP 37.80 1.80 36 00 18KN 75600 
CADENAS, GARAGNTILLA 110 0 11 18KN 2310 

ARETES 2 ESTAN SIN 17 ARETES SEGUROS. DP 39.10 3.10 36.00 18KN 756.00 

1 CADENAS CADENA ENBH 20.50 o 205 18KN 430.50 
1 DIES DIJE 0.50 9 05 18KN 1050 
2 ANILLOS ANILLOS DSP. 10.90 1.30 9.00 18KN 189.00 
2 ARETES ARETES DSP 4.20 0.39 4.09 18KN 84:00 
2 ANILLOS ANILLOS DP 5.10 0.10 5.00 14K 90.00 
1 CADENAS CADENA EN 8H 2.80 0 3.8 14K 63 40 
2 PULSERAS PULSERAS 23.40 9 23.4 15% 421.20 
1 COLLARES GARGANTILLA 23.70 0 237 14K. 426.60 
1 DIJES MEDALLON DS 22 49 16.40 6.00 14K 198.00 
1 CADENAS CADENA DS 11.70 030 11.40 Alma 192.50 
1 COLLARES COLLAR DP 2.50 1.00 1.50 Alma 1350 

TOTALES: 211.90 25.50 181.90 3479.40             
  

  
* El avalúo de cada uno de los bienes detallados anteriormente se lo ha realizado previa tasación 
aceptada expresamente por “El Cliente”, 

En tal virtud “Banco Solidario” mantendrá el o los bienes antes señalados en su poder y custodia en sus 

bóvedas de seguridad o en las de otra institución que considere, para lo cual “El Cliente” manifiesta su 

expreso consentimiento. 

Tercera.- Declaración: 

“El Cliente” declara, bajo juramento. que el (los) bien(es) que entrega en custodia a favor de “Banco 
Solidario” es (son) de su legítima y exclusiva propiedad y que se encuentra (n) libre (s) de todo gravamen, 

 



declarando que lo (s) ha adquirido en legal y debida forma. Adicionalmente declara que tiene plena 
facultad para entregar el (los) bien (s) a título de custodia sin afectar legítimos derechos de terceros; 
consecuentemente “El Cliente”, en caso de que cualquier persona reclame judicial o extrajudicialmente 
algún derecho sobre el (los) bien (es) que entrega en custodia, libera al Banco de cualquier tipo de 
responsabilidad, obligándose “El Cliente” a asumir la defensa y probar la legítima propiedad sobre dicho 
(s) bien (es) y los costos que se generaren por dicho concepto. Declara además que el(los) bien(es) 

entregado (s) en custodia tiene (n) un origen lícito y que no proviene(n) de ninguna actividad relacionada 
con la elaboración, producción, distribución y tráfico de sustancias estupefacientes y psicotrópicas o 
lavado de activos, en consecuencia; exime a “Banco Solidario” de cualquier responsabilidad derivada por 
esta declaración y se obliga a resarcir a “Banco Solidario” todo perjuicio que su culpa le ocasione. 

Cuarta.- Inspección del bien entregado en custodia: 

“El Cliente” tiene el derecho de constatar en cualquier momento el estado del (los) bien(es) entregado (s) 

en custodia, solicitando su inspección por escrito con al menos $ días hábiles de anticipación. 

“Banco Solidario” tiene la obligación y responsabilidad de cuidar el/los bien (es) entregado (s) en 

custodia y de devolverlo (s) a “El Cliente” una vez finalizado el presente contrato. 

Quinta.- Duración y costos: 

El presente contrato tiene una duración de 677 días, contado a partir de la fecha de suscripción del 

presente instrumento. 

“El Cliente” acepta que el servicio de custodia prestado por “Banco Solidario” tendrá un costo de USD. 
145.60 incluido IVA, el cual es calculado sobre el avalúo total referido en la cláusula segunda del 
presente contrato, de conformidad con los valores constantes en el tarifario que de manera previa ha 

conocido y que expresamente lo ha suscrito en señal de aceptación. 

La falta de pago oportuno de la tarifa por el servicio contratado, bajo los términos y condiciones pactados, 
será causa suficiente para que “Banco Solidario” de por terminado el presente contrato, sin perjuicio de 

retener el o los bienes entregados en custodia hasta el cobro total de los valores adeudados calculados 
hasta el día en que efectivamente se produzca la devolución del o los bienes a “El Cliente”. 

Sexta.- Acuerdo de reposición de bienes: 

Las partes acuerdan que en caso de pérdida, sustracción, deterioro o destrucción del(los) bien(es) 
entregado(s) en custodia, “Banco Solidario” se obliga a la reposición del (los) bien (es), dentro del plazo 

de 90 días de ocurrido el siniestro, mediante la entrega en dinero en efectivo, del valor equivalente al 
avalúo total del bien o los bienes determinado en la cláusula segunda que antecede, más un 10% de dicho 
valor, por concepto de indemnización, sin que “El Cliente” pudiese reclamar valor adicional alguno por 

este u otro concepto. 

Séptima.- Aceptación, Conocimiento y Cesión de Derechos: 

“El Cliente” declara aceptar, conocer y entender todas y cada una de las disposiciones establecidas en el 

presente contrato, así como los servicios que por medio del presente contrato Banco Solidario S.A. le 
brinda, conforme lo estipulado en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su respectivo 

Reglamento. 

Queda expresamente prohibida la cesión de derechos del presente contrato, por parte de “EL CLIENTE”, 

salvo que se cuente con la autorización de “Banco Solidario”. 

Octava.- Legislación y jurisdicción: 

En todo aquello que no esté expresamente contemplado en este contrato, las partes se someten a las 
disposiciones contenidas en el Código Civil, en el Código Orgánico Monetario y Financiero, y al Código 
de Procedimiento Civil. 
Las partes para los efectos previstos en el presente documento renuncian domicilio y se someten a los 
jueces competentes de la ciudad de IBARRA y al trámite verbal sumario.



  

  

      

   

    

ES Parg Panstancia y fe de lo actuado las partes firman el presente contrato por duplicado, en_la £judad de 

> IBARRA, a los 18 día(s) del mes de Febrero de 2016. A e 
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CONTRATO DE PRENDA COMERCIAL ORDINARIA 

  

Cf CT 
Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte Banco Solidario S.A, teprésentado por DA 
la persona que suscribe este documento, en adelante denominado simplemente como “B nco Solidarig” o Jj? 
“Acreedor Prendario”; y por otra, el (la) señor(a) CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDOF por, 
sus propios y personales derechos, en adelante denominado (a) “Deudor Prendario”z: y convienen ed 

  

> i 
celebrar el presente contrato de prenda comercial ordinaria al tenor de las siguientes cláusillas;* CS 

Maa rd 

Primera.- Antecedentes: 

Banco Solidario S.A. es una institución financiera privada debidamente constituida al amparo de las leyes 
ecuatorianas, sujeta a las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero y al control de la 
Superintendencia de Bancos, expresamente autorizada para otorgar créditos prendarios de conformidad 
con lo establecido por el artículo 194 del Código Orgánico Monetario y Financiero. 

El presente contrato se someterá a las disposiciones de los artículos 569 y siguientes del Código de 

Comercio que regulan la prenda comercial ordinaria. 

Sobre la base de las normas mencionadas, el “Acreedor Prendario” ha concedido un préstamo al “Deudor 
Prendario”, signado con el número de operación 5910508732213, por la cantidad de 3479.40 dólares de 
los Estados Unidos de América, a 537 días plazo, con un interés anual de (17.28%) e interés nominal 
del (16.05%) 

Segunda.- Objeto del Contrato: 

Con el objeto de garantizar el pago de la obligación antes indicada, así como de cualquier otra obligación 
conexa o accesoria, incluyendo el pago de intereses, intereses de mora, costas procesales y gastos de 

cobranza, el “Deudor Prendario”, constituye a favor del “Acreedor Prendario”, prenda comercial 

ordinaria sobre los bienes que son de su exclusiva propiedad: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

PESO AVALUO 
CANT TIPO JOYA DESCRIPCIÓN a PIEDRA (gr) | PESO | QUILATAJE | BIEN RuTo (an | romad? | NETO(g) me 
7 FUNDAGRANDE | FUNDAGRANDE 7.30 5 5 7 
10 ANILLOS ANILLOS DP 37.80 180 36.00 T8KN 756.00 
1 CADENAS GARAGNTILLA 1.10 0 11 TSKN 23:10 

ARETES 2 ESTAN SIN 17 ARETES SEGUROS. DP 39.10 3.10 36.00 18KN 756.00 

7 CADENAS CADENA EÑBH 20.50 0 203 18KN 430.50 
1 ES DNE 0.50 0 53 TEKN 10 50 
z ANILLOS ANILLOS DSP 10 90 1.30 5.00 TEKN 183.00 
2 ARETES ARETES DSP 4.30 0.50 4.00 TEKN 84.00 
2 ANILLOS ANILLOS DF 510 0.10 5.00 14% 90.00 
1 CADENAS CADENA EN BH 3,80 0 38 14K 68.40 
2 PULSERAS PULSERAS 23 40 0 234 14K 421.20 
1 COLLARES GARGANTILLA 23:70 0 237 TAK 225.60 
7 DIJES MEDALLON DS 22.40 Te 40 8.00 14K 108.00 
1 CADENAS CADENA DS 11.70 030 1140 Alma 102 60 
1 COLLARES COLLAR DP 2.50 1.00 1.30 Alma 1350 

TOTALES: 211.90 25.50 | 181.90 3479.40             
  

* El avalúo de cada uno de los bienes detallados anteriormente se lo ha realizado previa tasación 

aceptada expresamente por el “Deudor Prendario”. 

Dichos bienes se encuentran en custodia de “Banco Solidario”, con lo cual se entenderá cumplido lo 

dispuesto en el inciso segundo del Art. 571 del Código de Comercio. 

Tercera,- Declaración: 

El “Deudor Prendario” declara, bajo juramento, que el (los) bien(es) que entrega en prenda a favor de 
“Banco Solidario” es (son) de su legítima y exclusiva propiedad y que se encuentra (n) libre (s) de todo 
gravamen, declarando que lo (s) ha adquirido en legal y debida forma; y que el (los) bien (es) referido (s) 
no ha (n) ingresado al haber de la sociedad conyugal, o comunidad de bienes alguna. Adicionalmente



  

  

    

tiene plena facultad para entregar el (los) bien (s) a título de prenda sín afectar legítimos 

di terceros; consecuentemente el “Deudor Prendario”, en caso de que cualquier persona reclame 
esrajudicialmente algún derecho sobre el (los) bien (es) que entrega en prenda, libera al Banco 

/gropiedad sobre dicho (s) bien (es) y los costos que se generaren por dicho concepto. Declara 
jue el(los) bien(es) entregado (s) en prenda tiene (n) un origen lícito y que no proviene(n) de 

bra actividad relacionada con la elaboración, producción, distribución y tráfico de sustancias 
estupefacientes y psicotrópicas o lavado de activos; en consecuencia exime a “Banco Solidario” de 
cualquier responsabilidad derivada por esta declaración y se obliga a resarcir a “Banco Solidario” todo . 

perjuicio que su culpa le ocasione, 

Cuarta.- Inspección de la prenda: 

El “Deudor Prendario” tiene el derecho de constatar en cualquier momento el estado del (los) bien(es) 
prendado (s), solicitando su inspección por escrito con 5 días hábiles de anticipación. 

Quinta.- Ejecución de la prenda: 

En caso de incumplimiento del presente contrato o en caso de falta de pago parcial o total de una o 
cualquiera de las obligaciones garantizadas por parte del “Deudor Prendario” a través del presente 
documento, el “Acreedor Prendario” sin necesidad de notificación alguna pedirá al juez la venta en 

subasta pública de los bienes prendados y entregados previamente en custodia, siguiendo para el efecto lo 
dispuesto por el artículo 573 del Código de Comercio. 

Sexta.- Mora del Deudor Prendario: 

Las obligaciones contraídas o que llegare a contraer el “Deudor Prendario” podrán ser declaradas de plazo * 
vencido en caso de incumplimiento o violación de una cualquiera de las disposiciones contenidas en este 

contrato. 

Séptima.- Autorización, Aceptación, Conocimiento y Cesión de Derechos: 

“El Deudor Prendario” declara. aceptar, conocer y entender todas y cada una de las disposiciones 
establecidas en el presente contrato, conforme lo estipulado en la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor y su respectivo Reglamento. 

El “Deudor Prendario” autoriza al Banco, negociar con terceros y transferir a estos los derechos del 

presente contrato, con motivo de redescuento, venta de cartera o en fin por cualquier negocia permitido 
por la Ley; en tal virtud, acepta, desde ahora, las cesiones del presente contrato, y renuncia a ser 
notificada con las cesiones, de acuerdo con lo que establece el artículo once del Código Civil, en el 

evento de que, además de la manifestada aceptación, sea necesaria esta renuncia. En tal virtud, las 
cesiones que se realicen surtirán pleno efecto contra el “Deudor Prendario” y contra terceros en general, 
de acuerdo con lo estipulado en el Código Civil. El “Deudor Prendario” autoriza de forma libre y 
voluntaria a Banco Solidario S.A. para que sus datos de carácter personal puedan ser entregados al 
cesionario de los derechos del presente contrato. 

El caso de cesión de derechos por parte del “Acreedor Prendario”, quedará automáticamente sin efecto 

alguno el CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO DE CUSTODIA, suscrito por el “Deudor 

Prendario” y “Banco Solidario”; consecuentemente el (los) bien (es) entregado (s) en custodia deberán ser 

entregados, por parte de “Banco Solidario”, al nuevo “Acreedor Prendario”, como cesionario de los 
derechos del presente contrato, para lo cual “El Deudor Prendario” manifiesta su expreso consentimiento. 

Octava.- Legislación y jurisdicción: 

En todo aquello que no esté expresamente contemplado en este contrato, las partes se someten a las 
disposiciones contenidas en el Código de Comercio, al Código Orgánico Monetario y Financiero y al 
Código de Procedimiento Civil. 

Las partes para los efectos previstos en el presente documento renuncian domicilio y se someten a los 
jueces competentes de la ciudad de IBARRA. 

  

 



Para constancia y fe de lo actuado las partes firman el presente contrato por duplicado, en la ciudad de  * 
IBARRA, a los 18 día(s) del mes de Febrero de 2016. 

    
  

  

  

       

    

   
  

Acreedor Prendario Deudor Prendañio? 7 z 

Huella digital E 

AE A 

NE ie 

" - Membre: E PANTA GALO 
Banco Solidario S.A. - ÓN 

Cédula: 0800233330 
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(ABE lósona 
A CERTIFICADO DE COBERTURA 

  

    an 
gpial S.A,, en adelante "La Compañía” certifica que CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO portador(a) 

de/ojudadanía No.0800233330, luego de que ha efectuado el pago de la prima de seguro | cótrespandiente, se 
Gdo(a) con las siguientes coberturas, bajo la póliza colectiva de Accidentes Personales No: 1002942, Solicitada 

  

  

  

  

  

  

            

o AiGafio S.A.: OÍ <p 
NB . El vo Ese 

SEGU PROTECCIÓN DORADA: - y 

e ps 

Cobertura: Plan 1 Plan 2 C Ran. qe ! 

Muerte y/o desmembración accidental $ 3,000.00 | $ 5,000.00 +57 310,000.00 
Gastos médicos por accidente $ 200.00 | $ 250.00 s “'Y '*400.00 
Incapacidad total y permanente por accidente $ 3,000.00 $ 5,000.00 $ 10,000.00 

Prima total mensual $ MNEXE $ 4.80 $ 8.64 

Plan Seleccionado (marcar con una X)_ Y 

Exclusiones: Descritas en las condiciones generales. —* [| Deducible: Para gastos médicos $10. 
  

Edad de ingreso Hasta la edad de 71 años, 11 meses y 29 | Periodo de Durante el plazo del crédito, siempre 
Í y cuando la prima mensual sea 

e : . e A 

y permanencia días cobertura: cubierta satisfactoriamente. 
  

La indemnización será efectuada 
Dentro de los 180 dias siguientes a la dentro de los 8 dias hábiles 

Aviso de ocurrencia. Estas notificaciones deberán 

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Procedimiento para | contados a partir de la fecha de 
siniestro hacerse a Álamo, Asesores de Seguros, a reclamos recepción de toda la documentación 

| los siguientes teléfonos: (02) 3972-500 o necesaria para la prueba de la 
1700 ALAMO1 (1700 252661) reclamación. 

Laa En el caso del pago de la indemnización por la cobertura de muerte accidental de esta póliza, los 
Beneficiario: e - 

beneficiarios serán los herederos legales. 

Documentos necesarios para hacer una reclamación: 
Fallecimiento accidental: Gastos Médicos y!lo Dentales por Incapacidad total y permanente por 

accidente: accidente: 

a. Formulario de reclamación. a. Formulario de reclamación. a. Formulario de reclamación. 

b. Partida nacimiento o copia cédula b, Facturas originales de gastos b. Copia cédula de identidad. 
identidad del asegurado fallecido. incurridos. 

c. Parte policial o acta de levantamiento c. Información clinica, radiológica, c. Información clínica, radiológica, 
cadáver. histológica y de laboratorio. histológica y de laboratorio. 

d. Partidas de nacimiento o copias cédulas d. Originales de recetas médicas y d. Certificado médico detallando 
identidad de beneficiarios, órdenes de exámenes causas y fecha de incapacidad. 

e. Partida de defunción. e. Parte policial, si lo hubiera. e. Parte policial. 

f. Certificado de inhumación y sepultura. 

g. Posesión efectiva de legitimario. 

h. Certificado de autopsia.         
  

()Existirán casos en los que se requiera documentación adicional 

. LICITUD DE FONDOS: 

Yo, CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO, en calidad de asegurado(a), declaro bajo juramento, prevenido de la 
gravedad del delito de perjuro, que los valores destinados para el pago de la prima del seguro contratado con QBE Seguros 

S.A., son de procedencia lícita, los mismos que no provienen ni provendrán de ninguna actividad relacionada con el narcotráfico, 
el lavado de activos o el financiamiento del terrorismo u otros delitos y sancionada en la Ley de Prevención de Lavado de 
Activos publicada en el Registro Oficial N* 257 del 16 de agosto de 2010. 
De igual manera declaro que el origen y destino de los fondos entregados en el presente o en futuras transacciones comerciales 

relacionadas con este contrato de seguros, tienen origen lícito y no guardan relación alguna con las actividades antes 
mencionadas. 
Autorizo expresa y voluntariamente a QBE Seguros S.A. a realizar el análisis y las verificaciones que considere necesarias para 

-, corroborar la licitud de los fondos relacionados con, comprendidos en o amparados por este contrato de seguro; e, informar a 
las autoridades competentes, si fuera el caso, sobre los resultados de dicho análisis o verificaciones; así como autorizo de forma 

expresa, voluntaria e irrevocable a todas las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privada, a facilitar toda la 

información que QBE Seguros S.A. les requiera, inclusive facultando, anticipadamente, el levantamiento del sigilo bancario en 
caso de ser necesario, incluida la revisión y verificación de mis datos en los buró de información crediticia. 
Eximo a QBE Seguros S.A, de cualquier responsabilidad administrativa, civil, penal o de cualquier otra naturaleza, que se le 

pretenda imputar como resultado del error o falsedad de mis declaraciones.



  

  

Seguros 
AS 3 QBE an 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: 

Declaro conocer que las condiciones particulares de estos productos se rigen por las pólizas aprobadas por la Superintendencia 

de Bancos y Seguros del Ecuador. 

Declaro haber sido informado de forma previa, completa, clara y precisa sobre los términos, exclusiones y coberturas 
contratadas con QBE Seguros Colonial S.A., que constan en el Instructivo que me ha sido proporcionado al momento de la 
suscripción del presente documento. 

Declaro haber sido informado que la contratación de este seguro no es considerada por Banco Solidario S.A. como coridición 
para la concesión de operaciones de crédito y la respectiva prima no podrá ser considerada bajo ningún concepto como 
comisión, carga o servicio financiero o valor adicional a favor del Banco. De igual forma declaro que conozco que, en los 
términos previstos en la normativa legal vigente, la presente contratación no constituye venta condicionada y/o venta atada 
injustificada. 
Acepto expresamente que he tomado los seguros contratados bajo las condiciones, términos y costos informados por el 
proveedor, a través de la documentación que he suscrito y me ha sido entregada, cuyo texto declaro conocer, comprender y 
aceptar. 
Autorizo expresamente a QBE Seguros Colonial S.A que mantenga bajo custodia, fisica o electrónica, las facturas emitidas a mi 
nombre por concepto de estas coberturas. Las mencionadas facturas se mantendrán bajo su custodia hasta que sean solicitadas 
o descargadas por mi persona o por quien expresamente yo autorice para el efecto. Las facturas podrán ser descargadas en la 
página hitps:/Avww.factura.ec/QBEecuador siguiendo los pasos ahí detallados. 

  

     
2016-02-18



  

  

   

  

SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y DESGRAVAMEN 

CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO 

> 
¿Banco Solidario S.A. RUC: 1791109384001      V IBA 

DETALLE DEL ASEGURADO TITULAR: % 

[Nombres y Apellidos: CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO _ | C.CIC./[Pasaporte: 0800233330, SA | 

ACE Seguros emite este certificado que ampara al Asegurado Titular, las veinticuatro (24) horas del día, los trescientos sesenta y 
cinco (365) dias del año, en cualquier lugar del mundo en que se encuentre, durante la vigencia de la cobertura. 

Las condiciones generales de esta póliza, a la que se adhiere el presente Certificado, fueron aprobadas por la Superintendencia 

de Bancos mediante Resolución No. SBS-INS-2003-381 de 12 diciembre del 2003. 

COBERTURA: 

. Vida y Desgravamen: La Compañía Aseguradora indemnizará a Banco Solidario S.A. hasta el valor asegurado 
contratado, por la muerte del Asegurado Titular, ocurrida en cualquier parte del mundo, en cualquiera de los trescientos sesenta 

y cinco (365) días del año, por cualquier causa, estando esta Póliza en plena vigor y durante el plazo de vigencia del crédito 
concedido, más treinta días. Si el saldo del capital del crédito contratado es menor al valor de la indemnización, la diferencia 
será entregada a los herederos legales del AseguradoTitular. 

. Valor Asegurado: igual al valor inicial del crédito concedido por Banco Solidario S.A. al Asegurado Titular, hasta un . 

- máximo de US$20.000.00 

- VIGENCIA DE LA COBERTURA: 
Igual al plazo de vigencia del crédito concedido por Banco Solidario S.A, al Asegurado Titular, más 30 días. 

BENEFICIOS ADICIONALES: 
. Fallecimiento del Cónyuge o Conviviente Legal: En caso de muerte por cualquier causa, del cónyuge y/o conviviente 

legal del Asegurado Titular, la compañía de seguros pagará un valor igual a dos cuotas del crédito. De no existir cuotas 
pendientes, el valor de las dos cuotas será indemnizado al Asegurado Titular. 

PRIMA DE SEGURO: 
Se encuentra detallada en el comprobante de liquidación del crédito. 

EXCLUSIONES: 
Esta cobertura se estipula sin ninguna exclusión. 

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA PARA TITULARES Y CÓNYUGES: 
Hasta la edad de 71 años, 11 meses y 29 días. 

BENEFICIARIOS; 
En el caso del pago de la indemnización, el primer beneficiario será Banco Solidario S.A., por el saldo insoluto del crédito al 
momento del siniestro y, de existir una diferencia entre el valor a indemnizarse y el saldo insoluto de la deuda, ésta será 
entregada a los herederos legales del Asegurado Titular. 

AVISO DE SINIESTRO: 
Los fallecimientos deberán ser notificados dentro de los ciento ochenta (180) dias siguientes a la ocurrencia. Las notificaciones 
deberán hacerse a ÁLAMO, Asesores de Seguros, a los siguientes teléfonos: (02) 3972-500 o 1700 ALAMO1 (1700 252661). 

PROCEDIMIENTO PARA RECLAMOS: 
La indemnización será pagada dentro de los cinco (5) dias hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de toda la 
documentación necesaria para la prueba de la reclamación. 

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA HACER UN RECLAMO (*): 

  

  

      

a) Formulario de reclamación d) Posesión efectiva del legitimario 
b) Partida de nacimiento o copía de cédula de identidad del | e) Partidas de nacimiento y/o copias de cédulas de los 

Asegurado Titular o Cónyuge beneficiarios o herederos legales 

c) Partida de defunción del Asegurado Titular o Cónyuge f) Liquidación del crédito emitida por Banco Solidario S.A.   
  

(*) Existirán casos en los que se requiera documentación adicional. 

LICITUD DE FONDOS: 

Yo, CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO, en calidad de asegurado(a), declaro bajo juramento, prevenido de la 
gravedad del delito de perjuro, que los valores destinados para el nago de la prima dal seguira rantratado enn ACE Seguraz 2 4,



  

asegurado con 
son de procedencia lícita, no provienen ni provendrán de ninguna actividad relacionada con el narcotráfico, el lavado de activos o 
el financiamiento del terrorismo u otros delitos y sancionada en la Ley de Prevención de Lavado de Activos publicada en el 
Registro Oficial N* 257 del 16 de agosto de 2010. 

  

De igual manera declaro, que el origen y destino de los fondos entregados en el presente o en futuras transacciones comerciales 
relacionadas con este contrato de seguros, tienen origen lícito y no guardan relación alguna con las actividades antes 

mencionadas. 

Autorizo expresa y voluntariamente a ACE Seguros S.A. a realizar el análisis y las verificaciones que considere necesarias para 
corroborar la licitud de los fondos y bienes relacionados con, comprendidos en o amparados por este contrato de seguro; e, 

informar a las autoridades competentes, si fuera el caso, sobre los resultados de dicho análisis o verificaciones; así como 
autorizo de forma expresa, voluntaria e irrevocable a todas las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, a 

facilitar toda la información que ACE Seguros S.A. les requiera, inclusive facultando, anticipadamente, el levantamiento del sigilo 
bancario en caso de ser necesario, incluida la revisión y verificación de mis datos en los buró de información crediticia. 

Eximo a ACE Seguros S.A. de cualquier responsabilidad administrativa, civil, penal o de cualquier otra naturaleza, que se le 
pretenda imputar como resultado del error o falsedad de mis declaraciones. 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: 

Declaro conocer que las condiciones “particulares de la cobertura por mí contratada se rigen por las pólizas aprobadas por la 
Superintendencia de Bancos del Ecuador. 

Declaro haber sido informado de forma previa, completa, clara y precisa sobre los términos, exclusiones y coberturas contratadas 
con ACE Seguros S.A., que constan en el Instructivo que me ha sido proporcionado al momento de la suscripción del presente 
documento. 3% 

Declaro haber sido informado que la contratación de este seguro no es considerada por Banco Solidario S.A. como condición 
para la concesión de operaciones de crédito y la respectiva prima no podrá ser considerada bajo ningún concepto como 
comisión,carga o servicio financiero o valor adicional a favor del Banco. De igual forma declaro que conozco que, en los términos 
previstos en la normativa legal vigente, la presente contratación no constituye venta condicionada y/o venta atada injustificada. 

Acepto expresamente que he tomado el seguro contratado bajo las condiciones, términos y costos informados a través de la 
documentación que he suscrito y me ha sido entregada, cuyo texto declaro conocer, comprender y aceptar. 

  

  

En caso de que nos haya provisto su correo electrónico, su factura le será enviada, de lo contrario, puede descargarse 
la misma en la página web www.aceseguros.com.ec, opción Facturación Electrónica, donde también encontrará un . 

Instructivo que le indica cómo proceder. 
  

La Compañía Aseguradora El Asegurado Titular 

AA, pea) A 
2 Dee LS 

ACE Seguros S.A, .. CHILIQUINGA TOAPANFÉ-SALO 'SWALDO 
33330 —_—_——_== 0 

2016-02-18 

      

  
  

  
 



  

     

      
   

       

   

'ANZALO OSWALDO con Cl No 0800233330 declaro haber sido informado de tas tarifas por los servicios provistos por Banco Solidano SA Además declaro conocer que tas 
cestankshdtas a modificaciones que serán comunicadas por el Banco de conformidad con lo establecido en las Normas de Transparencia de Información de la Codificación de 

nendehalq de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria 

   
    

     

  

  

  

  

  

Ve dt y. TASAS DEINTÉRES ACTIVAS oo, 

Tasa Nominal” Taza Efectiva? — Plan de Pagos 

10] Fa 28304" 30 47% > Menstal, iumesial, semestral, anual y 8) vencimiento] 
Pi Geol 15 00% ¡EDO 

SOBREGIROS [Errata AS, TESTER,         
  

  

“La losa podrá variar según pmauzo y condiciones de riesgo credilicio dal cierto 
5 TE    

  

pr 
o 

  

     

      

eii 3,540.13 25.549, 

   
    

    

    

     

   

COMERCIAL 
PRIORITARIO! 

MICROCRÉDITO 

VIVIENDA 

ORDINARIO 

         

   

ACTOR DI TASAS DE INTERÉS TASA NOLINAL. 

1598% | 17.20%    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

            
  

  

  

  

  

  

        

  

  

      
  

  

    

    

      

  

              

  

  

  

  

  

          
  

    

E IFE AREA ANAL POR UMEA DECRETO ZO] CUENTA CORRIENTE 
LÍNEA DE CREDITO OE 509 A 1000 350 

LINEA DE CREDITO MAYOR A 1 000 $70 

DIAS DE RETRASO HASTA | . RECARGOPOR .. | 
¿EL DÍA DE PAC MOROSIDAD HASTA. 

9 000% 

01-15 qa 
1639 TÍ0% * 

a ys 31-40 900% 
PRAT . 239 10 00% 

“Aplica para todos la Prodicios mentes. 

, DESDE FEBRERO EOS q 
: a, á . a a dono . . AAA Bt A 102V "72, TASÁS DE ÍNTERES PASIVAS . ' .. . 

CUENTA AHORROS CUENTA CONMIGO CUENTA CORRIENTE CUENTA ARORRO PROGRAMADO "FUTURO SEGURO” 

DETALLE Tasa Nomial | cren | Tesasióminos | pnl, | rasa tomara] sd, | asa Nominal emcia |] Paz enmesos | Bonifcacióno Promo 

Entra 04993 9.50% 050% 050% 050% 2.09% 0.00% 0.90% 9,00% - 0.00% 
De 10-999 050% 0.50% 050% 050% 9.00% 0.00% 2 50% 2.50% 8 100% 

vasas oe | 02 100-500 1.50% 450% 150% 150% 000% 100% 250% 2,50% 1 2.00% 
trenes | De 501-1000 1.75% 475% 175% 175%, 090%, 900% 250% 2.50% 2 350% 

MAXIMAS A | Da 1001 - 2000 200% 2.00% 200% 2.00%, 100% 190% 250% 250% 38 300% 
titi Da 2001 - 4000 2.90% 2.00% 2.00% 2.00% 100% 190% 2,50% 2,50% 

Da 4001 - 8000 2,23% 2.25% 2.25% 225% 1.00% 1,00% 2.50% 2.50% 

Do 8001 -19000 | 225% 225% 275% 2.25% 100%, 1.005 2.50% 2.50% 
Mas de 10.000 250% 250% 2.50% 2 50% 1,25% 1,25% 2.50% 230% 

MONTO APERTURA E] Sin marto miramo de apertura $200 s10 

CUENTA RENTAHORROS MONTOS ENDOLARES | VALOR DE IMPUESTO 
Envio da 

RENTAHORRO INDIMDUAL RENTAHORRO FONDOS DE| ame, | Meoramd 31.000 3000 
RANGO MONTO RANGO RESERVA ext | _acumutacos quncenales 

'0 $ teo O ayora usd. 51.000 | Sí sabra ol escedanza de : Nominal | — Efectiva mont Hominal | Efactva Pa o aan Ñ . me acumulado quncenal usd 3 1,000 
Este Oy $99 | 900% 000%  |Emeo:ss| 000% 9.00% SALDO ESTABLE Ma de 3000 | 500% 509% — [masas 100 | 4.50% 4.58% 
Ento-599 | 900% 00%  [enmwo.ss[ 000% 0.00% 

Ue 1000 -e093 | 390% 303% [00 109-499) 300% 03% 
SALDO VARIABLE Ds Sono -es9g | 350% 355% [|mesoo-999Í — 360% 355% 

os ta0n0 - 18998) —4 00% 4.06% as cezooos Í so se] Más ce 1o00| 400% 4.00% 

MONTO APERTURA 52000 $20         

 



  

  

  

        

COBERTURA PEL .| 
DETALLE a 2100 364 Z SEGURO DE m $32,000 . 

Tasa Nominal | preto, | Toca Nominas | 0238, [raraominas] 1058, [tasa tiominal| crios [PAYÓSITOS (COSEOS) y . 
TASAS DE 

INTERES . 
AXILAS A 
PAGAR POR 
MONTOS . 

  

a) Para obtener un crédito no es necesaro tomar ni cortratar olros senicios adicionales a loa vatorizados enla pizarra. 
b) La carga financiera corresponde al costo que el chanie asume por encia del morto del crédito que 18 la conceda. (Corresponde a intereses y obas sulvicios que sa contrato), 
e) Encaso da rectemos, la insUlución cuenta Con el Servicio de atención al ciente: alenconsicientaQsoWdarío fio Tesáfano : (02) I950S00 
4) Encaso de no recibir respuesta usando el aracedruento dasento en el iteraó anterior, el Cierte puede acudir a la Sunerintendencia de Bancos y Seguras o al Defensor del Ciaste en Banco Soldado 
8) Los cientes de senicios financieros realzan sus operaciones al amparo de la normativa expedida por la Sunla Bancaria sobrs transparencia de la Infarmación al consumidor, cuya observaneía es controlada par la Superintendencia da Bancos y Seguros. 

  

CC 

OR SERVICIOS FINANCIEROS > 
    

    

  

  

  

FORTRANSACCIONES BÁSICAS Vi Eroa To, ¿Sl EA 

a cuentas 

mrantecimento, mantención y manejo de 

da dinero 

dentro de la msma entidad 

o Clerca do cuentas 

de 

Mantoramento de taneta de cráfio 

de crédito de crédito 

arutación 
de Dénia y/o Pago 

de Clientes 

de transacciones 

por actualización 

y Entrega de Estados de Cuenta cuenta de cuentas por: 

de de banda 

O E E SA     

  

  

    

  

                    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

DONE TOD IR TO TE E ET ARFAFINAD 7 A Én 5 AMEN. al y sr ; AS -:ASERVIGIO SUJETO A TARIFA MARIA 7 77 qc]: NAPLICA y FAÑAL TAREA Ole, "¿Délires) >" * 
Emsión de un farmutana de ghsque Cuanta Corriente Qlicina 045 959 | 

» Cuenta Corrlenta e [Cheque devusto nacional a Oficina 249 0.30 279 ! 
Cuenta Comente 32 [Cheque Devusto del extorior rs Oficina 289 035 e anmos dotadas 

¡Crequa Certificado Cuenta Corriante Oficina 1.79 0.21 2.00 

Cuenta Conients 
[Cheque da Emergencia Cuenta Ahorros Oficina 223 027 2.50 

Depósitos a plazos 

Rovocatería de cheques (por evento para 
luno e varios cheques) Cuenta Comenta Oficina 2,68 0.32 3.00 

[Servi Cuantas Corientas 
amieros con Cuantas Comenta Suspensión trensitarla del pago de 

choque(s) (por evento para uno o vanos | Cuenta Comionta Oficina 2.8 0.32 3.00 
cheques) 
¡Cheque conslaaración cámara de ación Cuenta Cortante Oficina 3.13 0.38 3,51 
lamación de formulanos de cheque(s) (po 2 o eres para uno o varios Cheles) Cuenta Gortante Oñena 208 0.32 30 
Dec!aración sin efacto de cheque (5) (por 3.00 

lavanto para una o varios cheques)" Cuenta Contente Oficina 2.88 0.32 

ruteeta Us chécuo Cuanta Comente Oficina B.93 1,07 10.00 

Clientes de ta propla entidad en cajero de [Cuenta Ahorros 0.45 0.05 0.50 
Servicios de Retiros. Ratio cajero —— loza entidad Cuenta Comenta a ¿ Cajeros Automáticos 
automático ¡Ciamas de ova entdad en cajero de la Cuenta Ahorros 0.45 0.05 0.50 

¡entidad Cuenta Corriento Z 
e Cuenta Ahorros 

¡Seracios de Consutas Consul impresa de saldos por cajero [anta Somme Cayeros Automálicos 0.31 00 0.38 
automática 

E Tarjsta de crédito 2     
 



  

a Cute 

  

     

Cuenta Corrienta   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

              

Emisión de retorencias bancarias — | Suenta Ahorros | Oficina 4.40 
Depósitos a plazos 
Tarjeta de crádito 

: Cuenta Cordente 'Sarvicios de Referencias, Confimacianes bancanas pura autoras [” Cuenia Aborros Oñelna 2.37 
1 A Cc examos Onpósitos a plazas . e Q Tonala de erég to 

? o Uns de movirmentos de cuenta Cuenta Corriente ler po de cuanta y entregado |” sr 1.63 A ubñicinas de fa entidad por soteltud | Cuenta Ahorres orina 
expresa del cfanta 

5 ¡Copla deyouche dale del axtarior 233 
'qucherivala local 179 Coplalip,estado de cuema ds tata da | TeM9ta do cródito Oficina 

pS 0.45 % credibe e 
IS InigÁrgeperias SPI enviadas, oficina. |-Cuenta Comento | Oficina 1.92 o Cuenta Ahorros 

Cuenta Comente e Pl . 0.48 Y, e ncerias Si intemat ene Internet 
Y Yi Cuenta Carnenta 030 PA 0.27 003 ÓN VO Mersancaras ses cuenta Comment Oficina 

interbancarias SC! ervadas oficina Cuenta Corriente Oficina 1.72 021 193 
Cuenta Ahorros 

¡Servicios de Translerencias Interbansanas SC) recibidas Euenta Corriente Oficina 027 0.03 9.30 
Cuenta Ahorros 

Cuenta Corrienta 

[Nactonalas otras enticadas aficina Cuenta Ahorros Oficina 1.79 9.21 2.00 
Depósitos a plazos 

Cuenta Corriente [Transferencias exviadas al exterior en — [|-Eienta Contonto_| 5.94 55.48 lofícina de la entidad [_Suonta Anorras_ | Oficina 40.54 Depósitos a plazos 
[Cuanta Carrlenta | 8,93 1.07 10.00 [Transforencias recibidas desde el extaior |-ELeota Corrient Ofcina 

Consuro a E Cuenta Corriente 
¡Servicios de consumos nacionales reia reta de cuanta Ahorros Tarjota crédito! débito 0.23 003 020 

Tarjeta de crédito 

[Raposición de Ibreta/cartola/astado de — | Cuenta Car Orcina 089 0.11 100 
[cuenta par perdida, rabo a datansro Cuenta Ahorras 

[Reposición de taneta de crácinitarjeta de | Tarjeta da crédito 
¡Servicios de Reposición dábito (banda/chup) por perdida, robo o Tarjeta de détulo 

Jóstartaro físico con excepción de los Oñeina 638 068 800 [casos de fatas enla banda lactora o chip 

= Enisión de plástico de tarjeta ve deta | Cuanta Comenta 
con enip Cuenta Ahorros [Servicios de Emsión Oficina 538 0.64 600 : ¡ón de plást " Emiión o plástico da tajata de cr88S | amota do crócio 

Renovación del sorvicio anual da tajota” | Cuenta Co 179 021 2.00 - ge dábito con banda lectora o chip Cuenta Añorras Z - Renovación de piáxtico de tarjeta de Cuente Corriente [Servic.os da Renovación lastito con clon a Oficina 25 058 800 
[Renovación de plástico de taneta de Tarota * Z nec con ca rarjota de erécito 
[Emisión y entrega do estados da cuanta a | Cuanta Corriente Servicios con estados de cuenta 1.56 0.20 1.56 con estados de cues Pl ace] Veneta de crédialcuenta comerte 

Segmento AA+ 3400 das EE 
Sagmento A+ 44 00 528 4928 

Piansa de recompensa en lagetes de “Segmento B+ cl 28.00 338 31.38 
. crédito (Tarifa anual) Segmento G+ Oficina 23.00 278 2578 

Segmanta D+ 10 09 120 11.20 
Tarjetas Segmento Es 600 0.50 560 

Bsgrento AA+ y AA 2409 288 26.58 
2240 Prostaciones en el exterfor de tartas de |S£2mento A+ y A == == 1782 recto Carta aru Bagmonto B+ y A Oficina 

Hegmento C+ y € 11.00 132 1237 
Segmento D+ y D 7.00 082 784 

[Cargos a establecimientos comercialas 

[por consumos con tarjetas de erédito, Tarjeta de crédito 4.02% MÁs Iva : crécito corrtentalratativo (4) 

[Cargos a establecimientos comarcialas 

(salí y 6nes) por consumos con farjolas | Terjota de crecio 402% MÁS IVA 
¡Servicios a establecimientos por [de erádito, crédito comiente/rotativo (%) 
consumos contaratas Terjata crédito! débito 

Cargos a establecanientos comerciales 
(ecuación) por consumos con tarjetas de | Tegato da crécito 4.02% MÁS ¡VA eráao, crédito carriente/rotativo (%) 
¡Cargos a establecimientos comercialas 

por consumos con lanatas de Tarjota de débito 2.00% MÁS IVA 
[détmto/prepago (%) C 

Banca tolafónsca Banca talefónica Banca telofónica 0.31 0.04 038 

Banca celular Banca colar Banca celvar on 0.04 0.35 

Untemat Wtomet Internet 031 0.04] 035 

, Termal de 4 Tominal de autoservicios kiosco — | yo teraras sy, | Terrinaldo autoservicios Hosko 0.34 0.0 035 

Tarjeta de crédito POS Tarjeta qe srtcito Tarjeta de crádito POS 0.31 0.04] 0.35 

Tarjsta de débito POS Teriota de 6buo Tarjeta de débito POS 0.3t 0.04) 0.35 
Rocaudaciones de pagos a tercaros, 

jorvicio de recaudaciones (cobros) Tarjeta prepago POS Tarjeta prepago POS Tarjeta prepago POS om 0.04] 0.25 

Oficina (ventanitas 
, Oficina (ventanilas en la entidad) enla el 0) Oícina (ventaniñas an la entidad) 0,54 0,06| 

Corresporsaf no bancario Corresponsal no Corresponsal no bancano 05 0.08 0.60 bancario 

Wenlanilas Ventanilas compartidas aras Ventanilas compartidas 0.58 0.08 060 

Entidades da Enlidados de servicios aualaraa del Entidades do servicios auxTares del servicios aualaras 0.54 0.06 0.50 sistema Inanciero Peg dela istarna financiero 

Cajeros automáticos Cajaros automáticos Cajeros automáticos 0.58 0.08 050



  

  

  

  

    
  

  

  
  

    

    
    

  

                
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
  

    
    

    

    
    

        
  

Servicios de retiros. Retiro de efectivo en 
el exterior en cajeros automaticos Tarjota de détilo Tarjeta de débito 448 0.54] 5.00 

Servicios do consultas Consutas en el Tarjeta de 
Servicios con targetas en el etenar extenor en cajaros automáticos erédio/débito Tansta de crócitoldóbito 0.8s 0.11 1.00 

Senvlios de consumos: Consumos en el [7 y, 
extertor can tarot pla da eaitoldébito anotaz por mentos mayaras | ino Tarta de er 170 0.20] 1.90 

TARIFA 
GESTIÓN DE COBRANZA APLICA CANAL area) A FINAL . cés)  (Dlares)  (Dglares) 

> 8.38 077 TAS 

: 735 0 823 
1 8:30 días a a 

863 987 

(DE 1004 4.4599 888 CES 
MENOR A 100 , . [rez 1.95 1818 
[DE 100 4199 A 16.45 1.98 1844 
DE 200 4.299 onda “ 17.83 2214 19 97 
DE 300 A 459 a 50 dias 29 20.34 2:44 2238 
DE 500 A999 «2598 288 28 87, 
DE 1000 44299 28,78 348 3223 

GESTIÓN DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL MENOR A 100 Para todos los productos de crédito Oficina AT 278 2503 
DE 100 A 199 23.03 206 2671 

DE ZOTAZOS 2527 303 2830 
0E300 A 499 51250 días 27:43 328 301 
DE 500 A999 30.34 384 33 98 
[DE 1000 A 4999 3401 408 3809 

MENO! 2558 IRA-100 3.07 2683 
DE TOA 195 28.54 320 2983 
DE 209 A 299 911 120 disa 290: 348 3751 

[DE 300 A 499 32.7. 393 3863 

DESOY A 859 37.70 437 4222 
DE 1000 A 4943 23:99 528 4927 

                          

* Mas costo de publicación enla prensa 
  

  

tarta en al oxterior Tafata Crádito Oficina 

propios Tarjeta Cobaito : Oficina 

locales Tarjeta Coto; Oficina 

extaror Taneta Crécito - Oficina 

local Tageta Crégito ; Oficina 

Tarjeta Cobo : Oftcina 

chequa del axtarior Oficina 

da documentos microfimados (cheques, estados de cuenta, NDB, N/CR, lc.) Oficina 

de Clavos Oficiira 

Transferencias Intomacionales Oficina 17.58 2.44 20.00 

de valores Perímetro Intsrprovincial, Parímatro Urbano, Custodia y Seguro (porcentaje del Oficina $0.70 por majo + $3,55 hasta 4 xr. + $ 0.78 cada 
E km. Adicional + VA, 

$ 0.70 parmilaza + (dusda $ 335 hasta USD 3 820) 
> IVA 

de valores Aéreo Oficina 

Compartidas Oficina Hasta $123 incluido IVA 

Hasta 0% des monta > IVA. 
a 120 dias Hasta monta custodiado + IVA, 

1 dal manto custadiado + 
del manto FIA 

14% del monio” 2 IVA 
Hasta 19% def mani custodiado » IVA, 

anual del valor de. IVA 

Oficina 179 021 2.00 

Custodia de Joyas 

Oficina 448 0.54 500 

enviados al cobro fuera de USA (más costo del banco exterior) Oficina 8.93 1.07 10.00 

Estados de Cuenta 0.134 

TV Interna 
SOLIDARIO AMPLIA MI MERCADO Los 

nte 

todos los productos de crócito 

RECARGA TIEMPO AIRE CELULAR   
Somos guerdianes del agua 

Firma del Cl. 0800233930 20€ - uncragamade | 
cliente As E AR idarl era, O ES Solidario 

COPIA CLIENTE AGUAS E aj 
  

   



  

  

FR 

CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 
era Oficina; IBARRA 

QUES, o OLLA DE ORO CONSUMO PRENDA 

   

  

  

        
  

. E Y e... x 

ES? e, mE A, 
SS > BANCO SOLIDARIO S.A, 4 ¡ o ¡ 

o RUC. 1791109384001 A] o) 

er HOJA DE INFORMACIÓN IMPORTANTE A SEO E 

NS ICONDICIONES Y COSTO TOTAL DEL CRÉDITO) ÁÑN 7 
Y Nano: A. La 05 5 NOMBRE DEL CLIENTE 0020] gir ¡PRODUCTO TS ca 

OLLA DE OROCÓNSUMO 
  

    
CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO PRENDA 

YE 

  

O IPO DE CRÉDITO. > “MONEDA - 
EA     
  

2016/02/18 2017/08/28 ORO CON AMORTIZACION usD 

: TASA EFECTIVA ANUAL DEL: ; TASA EFECTIVA ANUAL'DEL. 
  

        

  

TASA DE INTERÉS *      An : D 1 «"s|E COSTO DE FINANCIAMIENT “COSTO DE FINANCIAMIENTO, 
«EFECTIVA ANUAL; .. - |)” “DIVIDENDOS IGUALES : "CAPITALES IGUALES + * 
  

17.28 26.62 26.99 
  

       

7 MONTO FINANCIADO ''.' |< EXGMONTO'CÍQUIDO ; lUMERO DE CUOTAS 

  

dir 
  

  

MENSUAL 3479.40 3277.35 : 18 

A CONTRIBUCIÓN PARA EL 
¿CANCELACIÓN DE SEGUR: . FINANCIAMIENTO DE ATENCIÓN 
  

  

   

  

CANCELACIÓN SERVICIO, “CANCELACIÓN DE;    

    

  

  

        
  

  

      
      
  

  

+ DE DESGRAVAMEN.. +-*| « DE CUSTODIA(CON IVA)” *| | SERVICIO DE TASACIÓN .:*| ' INTEGRAL CONTRA EL CÁNCER - 

74.89 145.60 : 109.76 17.40 

ASS AVAL OT * ADMINISTRACIÓN a 7 | Es MONTO TOTAL DE - +, TASA DE INTERÉS EFECTIVA - 
;; VALOR AVALÑO -«FIDUCIARIA ** ("su "INTERESES | REFERENCIAL SEGMENTO 

” 3479.40 0 475.07 (*) Ver tabla 

. SUMA MONTO FINANCIADO E | SUMA MONTO FINANCIADO E- :| SUMA TOTAL CUOTAS MONTO | “SUMA TOTAL CUOTAS MONTO 
¿> INTERESES DIVIDENDOS -* ']S “INTERESES CAPITALES *:* | * FINANCIADO DIVIDENDOS; | >, FINANCIADO CAPITALES *- 
er “IGUALES 1* 77 to IGUALES 10 MEA tor o CIGUALES “002 | e >> IGUALES” 

3954.47 3936.42 1.14 1.13 

> :.TASAS DE INTERES DE “TARIFA DE GESTIÓN DE. 
a? MORA de [Er "COBRANZA"     
  

(**) Ver tabla (+=) Ver tabla         

  

CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES: 
Crédito Olla de Oro:Préstamo de emergencia destinado a financiar necesidades inmediatas o imprevistas. 
Caracteríticas:Montos desde US$50 hasta US$20,000 a personas naturales dependientes e independientes. 
Requisitos para la obtención: - 

Y Poseer joyas de oro 
Y Completar la Solicitud de Crédito 
Y Presentar los documentos habilitantes: Cédula de Identidad original y copia, papeleta de votación original, copia 

de planilla de pago de servicios básicos, en caso de ser dependiente el certificado de ingresos o rol de pagos. 
Condiciones para la finalización: 

Y” Cancelar totalmente el crédito de acuerdo con las condiciones pactadas 
Y Precancelar o pagar anticipadamente 

DEFINICIONES: 
Suma monto financiado e intereses: Es la sumatoria del valor a pagar por el capital prestado más los intereses 
generados de acuerdo con la tabla de amortización. 
Monto financiado:Es el monto solicitado del crédito. 
Monto líquido: Es el monto solicitado menos gastos autorizados por el cliente. 

Tasa de interés efectiva anual: Es el costo del dinero en el tiempo, considerando el monto financiado, la tasa nominal y 
frecuencia de pago. 
Tasa de interés efectiva referencial segmento.- Es la tasa máxima autorizada por el Banco Central para el segmento 

de la operación de crédito 
Tasa efectiva anual costo de financiamiento.- Es el costo del dinero en el tiempo, considerando el monto financiado, 
costos y gastos relacionados al crédito solicitado, tasa nominal y frecuencia de pago. 

Tabla de amortización dividendos iguales (sistema francés).- En esta tabla se generan dividendos de pago periódicos 
iguales, cuyos valores de amortización del capital son crecientes en cada periodo, y los valores de intereses sobre el 
capital adeudado son decrecientes. 
Tabla de amortización cuotas de capital Iguales (sistema alemán).- En esta tabla se generan dividendos de pagos 
periódicos decrecientes cuyos valores de amortización del capital son iguales para cada periodo, y los valores de   
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qa CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

Él dario Oficina: IBARRA 
JON LOTTO OLLA DE ORO CONSUMO PRÉNDA 

intereses sobre el capital adeudado son decrecientes. 

Interés demora:Es un valor adicional que se cobra,de acuerdo con la normativa vigente, por atrasos en los pagos. 
Se calcula sobre el saldo vencido y el número de dias de retraso. 
Tarifa por gestión de cobranza extrajudicial: Es un valor aprobado por la Superintendencia de Bancos y Seguros por el 

costo de gestiones efectivamente realizadas para la recuperación de cuotas vencidas, en función de montos y días de 
atraso. 
Cancelación Servicio de Custodia: Es un valor que se cobra por el servicio de resguardo y almacenamiento de las 
joyas. 
Contribución para el financiamiento de la atención integral contra el cáncer:Por disposición del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, las personas que accedan a un crédito con las entidades del sector financiero privado, incluyendo 
crédito diferido con tarjeta de crédito, pagarán una contribución del 0.5% del monto de la operación para el financiamiento 
de la atención integral contra el cáncer. 

  

  

SERVICIOS DETERCEROS: 
Seguro de desgravamen: 
=  Prima:Equivale al 0,11% mensual sobre el monto financiado por el plazo del crédito, más 30 días. 
= Aseguradora: OBE-Seguros Colonial 

=  Coberturas:la Compañía indemnizará al beneficiario hasta el valor asegurado contratado, por la muerte del deudor 
asegurado, ocurrida en cualquier parte del mundo, en cualquiera de los 365 dias del año,estando la póliza en pleno 
vigor. De existir diferencia entre el valor a indemnizarse y el saldo insoluto de la deuda, esta diferencia será entregada 
a los herederos legales. 

a Exclusiones: El beneficio se estipula sin ninguna restricción. 
= Suma asegurada: Igual al valor inicial del crédito, con un máximo de US$20,000. 
« Plazo para la reclamación:Hasta 180 días siguientes a la ocurrencia del evento cubierto. 
Tasación: Servicio de valoración de las joyas, equivalente al 6.50% más IVA, sobre el valor del avalúo de las joyas, con 
un monto máximo de US$ 98,00, más IVA. 
Administración Fiduciaria: Equivalente al 0.2% sobre el Valor del Avalúo, 

TABLA DE AMORTIZACIÓN DIVIDENDOS ¡GUALES (Sistema Francés) 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. FECHA ¿SALDODE | AMORTIZACIÓN | yenes [ocuóra | ¿OTROS [-TOTALA |] 
l-2 PAGO 3 "CAPITAL |. CAPITAL... | -NIERES |" “CUOTA” |. seGUROS | -PAGAR 

1 2016/03/28 3479.40 160.20 59.67 219.87 3.13 223.00 . 

2 2016/04/28 3319.20 174.62 45,25 219,87 3.13 223,00 

3 2016/05/30 3144.58 175.62 44,25 219.87 3.13 223.00 

4 2016/06/28 2968,96 182,01 37.86 219.87 3.13 223,00 

5 2016/07/28 2786.95 183.11 36.76 219.87 3.13 223.00 

6 2016/08/29 2603.84 183,23 36.64 219.87 3.13 223.00 

7 2016/09/28 2420.61 187,94 31.93 219.87 3.13 223.00 

8 2016/10/28 2232.67 190.42 29.45 219.87 3.13 223.00 

9 2016/11/28 2042.25 192.03 27,84 219.87 3.13 223,00 

10 2016/12/28 1850.22 195.46 24.41 219.87 3.13 223,00 

11 2017/01/30 1054.76 195.86 24.01 219.87 3.13 223.00 

12 2017/02/28 1458,90 201,27 18,60 219.87 3.13 223,00 

13 2017/03/28 1257.53 204.39, 15.48 219.87 313 223.00 
14 2017/04/28 1053.24 205.51 14.36 219.87 3.13 223.00 

15 2017/05/29 847.73 208.31 11.56 219.87 3.13 223.00 

16 2017/06/28 639.42 211.43 8.44 219.87 3.13 223.00 

17 2017/07/28 427.99 214.22 5.65 219,87 3.13 223.00 

18 2017/08/28 213.77 213.77 2.91 216.68 3.13 219.81             
  

TABLA DE AMORTIZACIÓN CAPITALES IGUALES (Sistema Alemán) 

      
  

  

  

  

  

  

                  
NRO. "SALDO DE "|: AMORTIZACIÓN [reñes | cuota Ll OTROS. |] TOTALA ; 

PUTA. iccapirar. | capirarís < INTERÉS | CUOTA “| SEGUROS | PAGAR | 
1 201 6/03/28 3479.40 193.30 59.67 252.97 3,13 256.10 

2 2016/04/28 3286.10 193.30 44.79 238.09 3.13 241.22 

3 2016/05/30 3092.80 193.30 43.52 236.82 3.13 239.95 

4 2016/06/28 2399.50 193.30 36.97 230.27 3.13 233.40 

5 2016/07/28 2706.20 193.30 35.70 229.00 3.13 232.13 

6 2016/08/29 2512.90 193.30 . 35.36 228.66 3.13 231.79 

7 2016/09/28 2319.60 193.30 30,60 223.90 3.13 227.03   
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CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

Oficina: IBARRA 
OLLA DE ORO CONSUMO PRENDA 

  

Pericos financieros de calidad, siempre 

con $ requisitos legales y políticas del Banco. 

  

7 == 
Evaluar los beneficios y costos del producto o servicio que 

requieres y cumplir con sus términos-y condiciones. *, 
dE , , 

  

AA roggamas de educación financiera que te 
Rermitar toma isiones informadas. 

Informarte sobre tus derechos y abligaciónes y sobre! los 

productos requeridos, apoyándote encmaterál educativo. 
  

Prop, JE fiacin que respalde los productos O 

servici al mtratados. 

Leer y conservar los documentos. qUe, -Lespalden. -los 

productos o servicios contratados. FU 
  

Prepagar las obligaciones contraídas sin costos adicionales, Pagar tus obligaciones a tiempo. 
  

Presentar una queja o reclamo y que éste sea atendido en 

forma diligente. 

Conversar con el Banco y, en caso de presentar una queja o 

reclamo, utilizar los canales establecidos. 
  

Que el Banco proteja tu información personal y te permita 
acceso a ella sin restricciones. 

No compartir tu información financiera con nadie y actualizar 

tus datos. 
  

Recibir publicidad que recoja las condiciones de los 

productos y demandar protección como usuario del sistema 

financiero. 

Cumplir tus compromisos contractuales voluntariamente 

adquiridos con el Banco.       
RECUERDA 

  

  

Y Primero suma las cuotas de tus deudas vigentes y mira si el total de deudas se lleva gran parte de tus ingresos. Si los 
compromisos de pago no representan una parte importante de tus ingresos, el crédito puede ser una opción. 

Y El pago puntual de tus cuotas te permite seguir accediendo a créditos que apoyarán el crecimiento de tu negocio y la 
mejora de calidad de vida de tu familia. 

y Cancelar las cuotas a tiempo te evita pagar intereses de mora, que se aplican desde el primer día de retraso en el pago, 
y cargos por gestión de cobranza. 

Y Si deseas disminuir el valor mensual que pagas por las cuotas de tu crédito, puedes realizar un abono extraordinario al 
capital. Recuerda que con esta opción disminuye el valor de cada cuota pero se mantiene el mismo número de cuotas 
totales. El abono deberá ser mínimo del 20% del saldo de capital. Acércate a Servicio al Cliente en nuestras agencias 
para mayor información. 

Y Si no vas a poder acercarte a cancelar las cuotas de tu crédito por cualquier motivo en el futuro, tienes la opción del 
pago anticipado de cuotas, con lo que evitas quedar en mora y accedes a un descuento en el valor de los intereses por 
pronto pago. Acércate a Servicio al Cliente para mayor información. 

v__ Sete informará de la venta, cesión o transferencia, a cualquier título, de esta obligación. 
  

    Más información en www.cuidatufuturo.com 
  

  

DECLARACIÓN 

  

Declaro conocer y comprender: 
La presente hoja de información importante. 
Las condiciones de esta proforma de operación crediticia. 
La tabla de amortización, incluída en este documento. : 
El valor de los servicios con terceros y con el Banco que, de manera expresa y voluntaria, contrate y haya contratado y 
cuyo pago solicitaré y autorizaré a BANCO SOLIDARIO S.A. que cancele directamente a favor de terceros, con cargo 
al monto financiado deUS$ 3479.40, 

5. Que en caso de prepago de la operación de crédito antes detallada, deberé cancelar el valor total del capital insoluto, 
más la suma de intereses y valores generados por servicios de gestión de cobranza extrajudicial, de haberlos, 
calculados a la fecha de cancelación. 

»
P
e
N
a
 

    

  

  
Soldorio 
¡e 

BANCO. SOUbARÍO S 2 A 

   

  

    
  

  

CONTÁCTANOS: Somos guardianes del agua 
1 

¿DE TheNaturo (£% Un programa de: 

DÓNDE A Ei . 
ET an € E, Salidar LO 
AGUA? — "eri | conmigo 

L i | 

  

  
 



  

  

CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
              
  

  

    

  

   

   

2 j $ 

SOU ate Oficina: IBARRA 
ts ESSud OLLA DE ORO CONSUMO PRENDA 

8 2016/10/28 2126.30 193.30 28.05 * 221.35 3.13 224.48 

9 2016/11/28 1933.00 193.30 26.35 219.65 3.13 222.78 

10 2016/12/28 1739.70 193.30 22.95 216.25 . 3.13 219.38 

11 2017/01/30 1546.40 193.30 22.44 215.74 3.13 218.87 

12 2017/02/28 1353.10 193.30 17.25 210.55 3.13 213.68 

13 2017/03/28 1159.80 193.30 14,28 207.58 3.13 210.71 

14 2017/04/28 966.50 193.30 13.17 206.47 3.13 209.60 

15 2017/05/29 773.20 193.30 10,54 203.84 3.13 206.97 

16 2017/06/28 579.90 193.30 7.65 200.95 3.13 204.08 

17 2017/07/28 386.60 193.30 5.10 198.40 3.13 201.53 

18 2017/08/28 193.30 193.30 2.63 195.93 3.13 199.06 

CREDITOS* QUE SE CANCELAN SON LA PRESENTE OPERACION”: 

"VALOR NO-3. 77 
DEVENGADO sEGU 

DESGRAVÁMEN. 

  

            

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

          

  

       

  

  

   
  

     
      

  

  

  

          
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CLIENTE: 

  

7 Se 7 TER 

Productivo Corporativo 9.33 » 

Productivo Empresarial 10.21 - 

Productivo PYMES 11.83 

Consumo 17.30 

Vivienda 11.33 

Microcrédito Acumulación Ampliada 25.50 

Microcrédito Acumulación Simple 27.50 A 

Microcrédito Acumulación Minorista 30.50 

Da Mi eS z . e cs TARIFA POR GESTIÓN DE COBRANZA APROBADA + 
To E TASAS DE INTERÉS DE MORA $, ++.  * l Z POR JPRÍE (EN DÓLARES) - Ñ 

:Días de Retraso” hasta el. «Recargo por morosidad .: e A z 
o día de pago” ** hasta ' - Valor Cua! en. - PC o 

o 0.00% 4330") 31a60"|'61290.| 912120 

01-15 5.00% Menor a 100 6.38 16.23 23.17 25.56 

16-30 7.00% De 100 a 199 7.35 16,46 - 23.85 26.64 

31-60 9,00% De 200 a 299 7.92 17.83 25.27 29.03 

>60 10.00% De 300 a 499 - 8.32 20.34 27.43 32,72 

De 500 a 999 8.63 23,99 30,34 37.70 

De 1000 a 4999 8.88 28.78 34.01 43.99             

(Tarifa no incluye IVA) 

  

Tienes derecho a: Estás obligado a: 
  

Que el Banco te trate con respeto, transparencia, dignidad y 

eficiencia, sin discriminación. 

Tratar a los empleados del Banco con respeto, dignidad y sin 

discriminación. 
  

Recibir información, clara, precisa, oportuna, Veraz y 

completa sobre los productos y servicios solicitados, así 

como cualquier cambio en las condiciones contractuales. 

Proveer información veraz y actualizada, que sirva de base 

para la obtención de los productos o servicios financieros 

solicitados.     
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 201561001 004DO3039 
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RAZÓN: De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) aKlos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligenutas. La veracidad Us su conivido y el usu adeudo del (los) ducumenivís) veificaduís) es de 1espulusabilidad 

: exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

IBARRA, a 1 DE JULIO DEL 2016, (11:53). .- 

     " NOTARIO(A) DIEGO GUSTAVO AND:    
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   lanarad ce Res cra Dal, 
Idenaficación y Ceculación 

¡CADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

O nl
 

el
 

zl
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Número único de identificación: 0401023650 

Nombres del ciudadano: CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de nacimiénto: CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ SUAREZ 

“Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1975 

" Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: FEMENINO —. . - — 

Instrucción: SUPERIOR o o " 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA : 

Estado Civil: CASADO 

' Cónyuge: PEREZ GOMEZ RAUL JOFFRE 
Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 1995 

_ 1 Nombres del padre: CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 
“Nombres de la madre: MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 17 DE MARZO DF 2014 

  

información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IM BABURA-¡BARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

> 
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doo po 
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LAZO a , Validez nocida 
Ing; Jorge Tróya Fusités Ooraly Ls ALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ni 2386 ECT 
Meason rima cieCIÓnca 
Locaton Ecuador. O NA TITO EINEE A IA 

Documento firmado electrónicamente 
SS SERIA ER 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consulta Nuv/ 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, | 
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DIS CEDULA DE 
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DE NACIM:ENTO dE RINTUFAR 
AONZALEZ SUAREZ 
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PEREZ GOMEZ 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 . 
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CHILIQUINGA MONTENEGRO NELLY T 
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INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CHILIQUINGA TOAPANTA GALO OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE o 

MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
[BARRA 
2014-03-12 , 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
" 

2624-99-12 
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DIRECTOR CERERAL. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR: .. 

SiO MACIONACIERECIORAL A NE. 

037 CERTIFICADO DE VOTACION 

Yal ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

037 - 0168 1713158440 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
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   CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATO 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713158440 

Nombres del ciudadano: MENDEZ SUAREZ EDWIN EDMUNDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/MONTUFAR/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO : - 

Instrucción: PRIMARIA * 

Profesión: EMPLEADO " 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyuge: ——----- 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: SEGUNDO RAMON MENDEZ MENDEZ 

Nombres de la madre: MARIA FLORISA SUAREZ SARAVIA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DF 2006 

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

Emisor; DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-ABARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 
SS 

ad DS 

  

E A : . A ef pr Validez d nocida 
Ing; Jorge Troya Fuéftes Depa aqreLa(so OSVALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Die 2018 07 01 21,8 ECT 
o SS 

ECC A. A 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consulta Nuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su iso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civij, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

  

IMBABURA 
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JBARRA SAGRARIO 

CANTÓN 
1 
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PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

ECUATORIANA dEREkR BAGEIZIZ 

CASADO GALO CHILIQUINCA 
-QUERACER. DOMESTICOS 
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SECUNDARIA 

ANCA ELOn 
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Dimecén Gsreral de Regio Sul, 
Identficación y Cesulación , 2 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400482113 

Nombres del ciudadano: MONTENEGRO ORBE ZOILA ESPERANZA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TULCAN/PIOTER 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO-DE 1951 

Nactonalicad: ECUATORIANA o 

Sexo: FEMENINO ' o . o - 

  

Instrucción: SECUNDARIA 2 > 
Profesión: QUEHACER:DOMESTICOS - '., : 
Estado Civil: CASADO 0 

- Cónyuge: GALO CHILIQUINGA 
Fecha de Matrimonio: A . 

Nombres del padre: MONTENEGRO CEVALLOS EZEQUIEL 

Nombres de la madre: ORBE BLANCA ELOINA 

Fecha de exnedición: 27 DF FÑERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

— Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 
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Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación Mr y] AB ECT 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

    

Dirección Ceneral de Neg bo e yl 
Idenificación y Ceculación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003043294 

Nombres del ciudadano: SALAZAR ENRIQUEZ MIRIAN PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: IMBABURA BARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1987 

“ Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: FEMENINO ' 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EGRESADO/A - 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: A 

“ Hao, Fecha de Matrimonio: ----—--- 

y Du. Nombres del padre; SALAZAR JOSE PASCUAL - 
o Nombres de la madre: ENRIQUEZ MARIA MERCEDES 

Fecha de expedición: 28 DF AGOSTO DF 9013 

a Mer
o 
a
d
 

Información certificada a la fecha: 1 DE JULIO DE 2016 

. Emisor: DORIS MARIDZA MAYANQUER SUAREZ - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 
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A a Validez deseonocida 
Digitally signed Dy yy ¡OSWALDO 

. . hos 5 4 4 'OYÁ FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2018 07 01 2 19:45 ECT 

IEaSgn Hama ErepavEa 
u ado tróni: _ Documento firmado electrónicamente EE 

    
La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y st reglamento. 
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a e »a a A identificación y Cedulación.    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0401023510 

Nombres del ciudadano: CHILIQUINGA MONTENEGRO AMANDA 

VIVIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHUMONTUEAR/CONZALEZ SUAREZ 

. Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

z Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

PL cra MA IIIIAR E MINE ARMA ARANA POTASA 
MÚIY UE DIA AENA NI A EIA A TNA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 1991 

Nombres del padre: GALO OSWALDO CHILIQUINGA T 

Nombres de la madre: ZOILA ESPERANZA MONTENEGRO O 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2008 

Información certificada a lerfecha: 1 DE JULIO DE 2016 

Emisor: DORIS MARIDZA.MAYANQUER SUAREZ - MBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA.- IBARRA 
k 47 

   “e AA : : 
OS Validez nocida 

Ing” Jorge Tfoya Fuértes pgs Smeda( SsVaLDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 07 01 23 ECT 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ANTONIA: o TEN TE IBARMACA: 
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IRPI 
TECISTTA DE LA FESFEDAD CANTÓN IDARRA 

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON IBARRA 
. zón de Inscripción 

En esta fecha bajo la partida Nro. 348 del Libro Registro de Demandas y Sentencias del 

Cantón, se inscribe la precedente posesión efectiva de los bienes dejados por el señor 

GALO OSWALDO CHILIQUINGA TOAPANTA. REGISTRO DE DEMANDAS, tomo 1 

Se anotó en el Libro Repertorio con el número 4985 

lunes, 25 de julio de 2016, 14:54:05 

  

  

RESPONSABLE.- 
AB. CRIOLLO TITA REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

A CA IBARRA 
/ 
RPi¡ TACO ir — 

A RPI aa Criollo Bejarano TE be INSCRIPCIONES 

    

 


